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PODER EJECUTIVO 
 

MAURICIO KURI GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 20, 22, fracciones XIII y XIV y 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 2, 
3, 8, 17, 19, fracción I y 21, fracciones V, VI, XXXII, XXXIV, XXXVIII y LVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 107, fracción II, 108 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de 
Querétaro, y 
 

Considerando 
 
I. Que el día 28 veintiocho de marzo de 1966 mil novecientos sesenta y seis, el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro otorgó al Licenciado José Luis Rueda Trujillo nombramiento como Notario Titular de la Notaría Pública 
número 12 doce de la Demarcación Notarial de Querétaro. 
 
II. Que en términos de lo establecido en el artículo 5 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, el cargo de 

Notario es vitalicio y, a su vez, el nombramiento otorgado quedará sin efecto por el fallecimiento del Notario, en términos 
de la fracción II del artículo 107 del ordenamiento en cita. 
 
III. Que se hizo del conocimiento de la Titular de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
el fallecimiento del Licenciado José Luis Rueda Trujillo, acontecido en fecha 23 veintitrés de enero de 2021 dos mil 
veintiuno actualizándose, en consecuencia, la causal prevista en la fracción II del artículo 107 de la de la Ley del 
Notariado del Estado de Querétaro, inherente a la cesación de los efectos del nombramiento de un Notario.  
 
IV. Que de conformidad con el artículo 58 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, por Acuerdo emitido por el 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el día 25 veinticinco de agosto de 2021 dos mil 
veintiuno, se ordenó llevar a cabo la clausura del protocolo que se encontraba a cargo del Licenciado José Luis Rueda 
Trujillo y se autorizó a la Licenciada Rocío Rueda Rodríguez, Notario Titular de la Notaría Pública número 12 de la 
demarcación notarial de Querétaro, tramitar y autorizar definitivamente los asuntos que hayan quedado pendientes, 
designándola como depositaria de los elementos del protocolo; diligencia que se llevó a cabo el día 30 treinta de 
septiembre de 2021 dos mil veintiuno. 
 
V. Que el 20 veinte de mayo de 2022 dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en materia de 
Gobierno Digital y el ejercicio de funciones públicas, estableciendo el artículo 4 de la Ley del Notariado del Estado de 
Querétaro, que cada Notaría será atendida por un Notario, excepto por lo casos de asociación y suplencia. 
 
VI. Que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y al 
artículo transitorio noveno de la referida Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en materia de 
Gobierno Digital y el ejercicio de funciones públicas, Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, 
emitió Acuerdo por el que se establece la asignación de numeración de notarías de las demarcaciones notariales del 
Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
en fecha 08 de julio del año 2022, en el que, para la Demarcación Notarial de Querétaro, se realiza la asignación de los 
números de Notaría del 39 al 76. 
 
VII. Que, en el numeral Primero del Acuerdo referido en el considerando anterior, se dispuso que en las Notarías 

Públicas en las que a la entrada en vigor del mismo, se encuentre un solo Notario, éste conservará el número de Notaría 
y demarcación notarial designados, continuará como responsable de su protocolo, y como responsable para dar trámite 
a los asuntos pendientes de concluir del protocolo que tenía a su resguardo antes de la entrada en vigor de la citada 
Ley y hasta su total conclusión, así como la guarda y custodia de los mismos, con la finalidad de garantizar la continuidad 
en el ejercicio de la función notarial en los protocolos ya existentes.  
 
VIII. Que, con motivo de la reasignación de números de Notarias Públicas, en términos del Acuerdo referido en el 
considerando VI del presente y del artículo noveno transitorio de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones en materia de Gobierno Digital y el ejercicio de funciones públicas, en el que se estableció que los 
Notarios nombrados con anterioridad al inicio de su vigencia tendrían derecho a la asignación de un número, al que 
fuera otrora Notario Titular de la Notaría 12 de la demarcación notarial de Querétaro, le correspondería el número 50. 
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IX. Que, en términos del numeral Segundo del Acuerdo por el que se establece la asignación de numeración de Notarías 
de las demarcaciones notariales del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 08 de julio del año 2022, los números de Notaría 50 cincuenta y 62 sesenta 
y dos de la demarcación de Querétaro, serán para los Notarios que se designen en los términos de la Ley del Notariado 
para el despacho de la Notaría, quienes recibirán un nuevo protocolo. 
 
Por lo expuesto y fundado, el suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro tengo a bien emitir la 
siguiente: 
 

Declaratoria 
 
Primero. Con motivo del fallecimiento del Licenciado José Luis Rueda Trujillo, de conformidad con los artículos 107, 
fracción II y 108 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, queda sin efectos el nombramiento que le fue otorgado 
como Notario Titular de la Notaría Pública número 12 doce de la Demarcación Notarial, Querétaro. 
 
Segundo. Se declara vacante la Notaría Pública número 50 cincuenta de la Demarcación Notarial de Querétaro, en 
términos del numeral Segundo del Acuerdo por el que se establece la asignación de numeración de Notarías de las 
demarcaciones notariales del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 08 de julio del año 2022. 
 

Transitorios 
 
Primero. La presente Declaratoria entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Se ordena notificar mediante oficio a las dependencias que señala el artículo 20 de la Ley del Notariado del 
Estado de Querétaro. 
 
Tercero. Se instruye a la Dirección del Archivo General de Notarías, realice las gestiones pertinentes para la publicación 
de la presente Declaratoria en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así 
como para que realice las anotaciones correspondientes en el “Registro de Notarios” de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 21 y 110 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Cuarto. De conformidad con el numeral Primero del Acuerdo emitido por el suscrito, publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 08 ocho de julio de 2022 dos mil veintidós, la Licenciada Rocío 
Rueda Rodríguez, Notaria de la Notaría Pública número 12 doce de la Demarcación Notarial de Querétaro, deberá 
realizar las gestiones y trámites administrativos que se requieran en los asuntos que pasaron ante la fe del Licenciado 
José Luis Rueda Trujillo hasta su total conclusión, como depositaria de los elementos del protocolo que se encontraba 
a su cargo. Una vez concluidos los trámites pendientes, deberá informarlo a la Secretaría de Gobierno y a la Dirección 
del Archivo General de Notarías para la clausura definitiva de dicho protocolo y su resguardo en el Archivo General de 
Notarías. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., a los 02 dos días del mes de agosto del año 2022 dos mil veintidós. 
 

 
 

Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
 

MAURICIO KURI GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 20, 22, fracciones XIII y XIV y 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 2, 

3, 8, 17, 19, fracción I, y 21, fracciones V, VI, XXXII, XXXIV, XXXVIII y LVIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 107, fracción I, 108 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de 

Querétaro, y 

 

Considerando 

 

I. Que por acuerdo de fecha 03 tres de septiembre de 2003 dos mil tres, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, “La Sombra de Arteaga”, el día 12 doce de septiembre de 2003 dos mil tres, el Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, otorgó nombramiento como Notario Titular de la Notaría Pública número 24 veinticuatro de la 

Demarcación Notarial de Querétaro, al Licenciado Fernando Lugo García Pelayo. 

 

II. Que por resoluciones administrativas emitidas por el Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro dentro de los procedimientos administrativos de queja de números Q/0032/2019, Q/0055/2019 y 

Q/0090/2019, se determinó la separación definitiva del Licenciado Fernando Lugo García Pelayo, del cargo como 

Notario Titular de la Notaría Pública número 24 veinticuatro, de la Demarcación Notarial de Querétaro; y se designó al 

Licenciado Mario Reyes Retana Popovich, Notario Titular de la Notaría Pública número 24 veinticuatro de la 

Demarcación Notarial de Querétaro, encargado del despacho de los asuntos no concluidos por el Licenciado Fernando 

Lugo García Pelayo, así como depositario de los elementos del protocolo que se encontraba a su cargo. 

 

III. Que el artículo 107, fracción I de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro dispone que el nombramiento otorgado 

al Notario quedará sin efectos por resolución administrativa. 

 

IV. Que el 20 veinte de mayo de 2022 dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en materia de 

Gobierno Digital y el ejercicio de funciones públicas, estableciendo el artículo 4 de la Ley del Notariado del Estado de 

Querétaro, que cada Notaría será atendida por un Notario, excepto por lo casos de asociación y suplencia. 

 

V. Que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, y al 

artículo transitorio noveno de la referida Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en materia de 

Gobierno Digital y el ejercicio de funciones públicas, Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, 

emitió Acuerdo por el que se establece la asignación de numeración de notarías de las demarcaciones notariales del 

estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

en fecha 08 de julio del año 2022, en el que, para la Demarcación Notarial de Querétaro, se realiza la asignación de los 

número de Notaría del 39 al 76. 

 

VI. Que, en el numeral Primero del Acuerdo referido en el considerando anterior, se dispuso que en las Notarías 

Públicas en las que a la entrada en vigor del mismo, se encuentre un solo Notario, éste conservará el número de Notaría 

y demarcación notarial designados, continuará como responsable de su protocolo, y como responsable para dar trámite 

a los asuntos pendientes de concluir del protocolo que tenía a su resguardo antes de la entrada en vigor de la citada 

Ley y hasta su total conclusión, así como la guarda y custodia de los mismos, con la finalidad de garantizar la continuidad 

en el ejercicio de la función notarial en los protocolos ya existentes. 

 

VII. Que, con motivo de la reasignación de números de Notarias Públicas, en términos del Acuerdo referido en el 

considerando V del presente; y del artículo noveno transitorio de la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas 

disposiciones en materia de Gobierno Digital y el ejercicio de funciones públicas, en el que se estableció que los 

Notarios nombrados con anterioridad al inicio de su vigencia tendrían derecho a la asignación de un número, al que 

fuera otrora Notario Titular de la Notaría 24 de la demarcación notarial de Querétaro, le correspondería el número 62. 
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VIII. Que, en términos del numeral Segundo del Acuerdo por el que se establece la asignación de numeración de 

notarías de las demarcaciones notariales del estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 08 de julio del año 2022, los números de Notaría 50 cincuenta 

y 62 sesenta y dos de la demarcación de Querétaro, serán para los Notarios que se designen en los términos de la Ley 

del Notariado para el despacho de la Notaría, quienes recibirán un nuevo protocolo. 

 

Por lo expuesto y fundado, el suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro tengo a bien emitir la 

siguiente: 

 

Declaratoria 
 

Primero. De conformidad con los artículos 107, fracción I y 108 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, por 

resoluciones administrativas en las que se determina la separación definitiva del Licenciado Fernando Lugo García 

Pelayo del cargo como Notario, queda sin efectos el nombramiento que le fue otorgado al Licenciado Fernando Lugo 

García Pelayo, como Notario Titular de la Notaría Pública número 24 veinticuatro de la Demarcación Notarial, Querétaro. 
 

Segundo. Se declara vacante la Notaría Pública número 62 sesenta y dos de la Demarcación Notarial de Querétaro, 

en términos del numeral Segundo del Acuerdo por el que se establece la asignación de numeración de Notarías de las 

demarcaciones notariales del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 08 de julio del año 2022. 

 

Transitorios 
 

Primero. La presente Declaratoria entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Segundo. Se ordena notificar mediante oficio a las dependencias que señala el artículo 20 de la Ley del Notariado del 

Estado de Querétaro. 
 

Tercero. Se instruye a la Dirección del Archivo General de Notarías, realice las gestiones pertinentes para la publicación 

de la presente Declaratoria en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así 

como realice las anotaciones correspondientes en el “Registro de Notarios” de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 21 y 110 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 

Cuarto. De conformidad con el numeral Primero del acuerdo emitido por el suscrito, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el día 08 ocho de julio de 2022 dos mil veintidós, el Licenciado Mario 

Reyes Retana Popovich, Notaria de la Notaría Pública número 24 veinticuatro de la Demarcación Notarial de Querétaro, 

deberá realizar las gestiones y trámites administrativos que se requieran en los asuntos que pasaron ante la fe del 

Licenciado Fernando Lugo García Pelayo hasta su total conclusión. Una vez concluidos los trámites pendientes, deberá 

informarlo a la Secretaría de Gobierno y a la Dirección del Archivo General de Notarías para la clausura definitiva de 

dicho protocolo y su resguardo en el Archivo General de Notarías. 

 

Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 

Santiago de Querétaro, Qro., a los 02 dos días del mes de agosto del año 2022 dos mil veintidós. 

 

 
Rúbrica 

Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 

 

 

 
Rúbrica 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
 

MAURICIO KURI GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Querétaro, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 20, 22, fracciones XIII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 1, 2, 
3, 8, 17, 19, fracción I, y 21, fracciones V, VI, XXXII, XXXIV, XXXVIII y LVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 107, fracción I, 108 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado 
de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
I. Que el día 26 veintiséis de marzo de 1997 mil novecientos noventa y siete, el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, otorgó al Licenciado Roberto Servín Muñoz, nombramiento como Notario Titular de la 
Notaría Pública número 08 ocho de la Demarcación Notarial de San Juan del Río. 
 
II. Que el 20 veinte de mayo de 2022 dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en materia 
de Gobierno Digital y el ejercicio de funciones públicas, en la que se reforman y adicionan diversos artículos de 
la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, disponiendo que cada Notaría será atendida por un Notario, excepto 
por los casos de asociación y suplencia de Notarios, conservando los Notarios que tengan a su cargo el protocolo 
más antiguo, el número de notaria a la que fueron designados. 
 
III. Que, por acuerdo emitido por el suscrito Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en 
fecha 06 seis de julio de 2022 dos mil veintidós, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el día 08 ocho de julio de 2022 dos mil veintidós, se asignó a los Notarios el 
número correspondiente, conservando el Licenciado Roberto Servín Muñoz, el número 8 ocho de la Demarcación 
Notarial de San Juan del Río, sin que haya celebrado acuerdo de asociación en términos del artículo 36 de la Ley 
del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
IV. Que, por escrito recibido en las oficinas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el Licenciado Roberto 
Servín Muñoz presentó su renuncia expresa al cargo como Notario de la Notaría Pública número 8 ocho de la 
Demarcación Notarial de San Juan del Río. 
 
V. Que en términos de lo establecido por el artículo 107, fracción I de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, 
el nombramiento otorgado quedará sin efectos por renuncia expresa al cargo presentada por el Notario. 
 
VI.- Que, en términos de lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, bastará 
que un Notario se encuentre comprendido en alguna de las hipótesis previstas en el artículo 107 del ordenamiento 
legal en cita, para que el Poder Ejecutivo del Estado, haga la declaración de que queda sin efecto el nombramiento 
conferido y proceda a cubrir la vacante. 
 
Por lo expuesto y fundado, el suscrito Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro tengo a bien emitir la 
siguiente: 
 

Declaratoria 
 
Primero. Con motivo de la renuncia expresa presentada por el Licenciado Roberto Servín Muñoz, de conformidad 
con los artículos 107, fracción I, 108 y demás relativos de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, queda 
sin efectos el nombramiento que le fue otorgado como Notario de la Notaría Pública número 8 ocho de la 
Demarcación Notarial de San Juan del Río. 
 
Segundo. En razón de lo anterior, se declara vacante la Notaría Pública número 8 ocho de la Demarcación 
Notarial de San Juan del Río. 
 
  



Pág. 17890 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 

Transitorios 
 

Primero. Publíquese la presente Declaratoria en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Tercero. Notifíquese personalmente la presente Declaratoria al Licenciado Roberto Servín Muñoz y mediante 
oficio a las dependencias que señala el artículo 20 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro. 
 
Tercero. Con fundamento en el artículo 110 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, se instruye a la 
Dirección del Archivo General de Notarías, realice las gestiones para la publicación de la presente declaratoria 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; y para que en términos de 
lo establecido en el artículo 21 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, haga la anotación 
correspondiente en el “Registro de Notarios” a su cargo. 
 
Cuarto. Se instruye a la Dirección del Archivo General de Notarías para que, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 58, 59 y 63 de la Ley del Notariado del Estado de Querétaro, lleve a cabo la diligencia de clausura 
del protocolo que se encontraba a cargo del Licenciado Roberto Servín Muñoz, debiendo recoger el protocolo, el 
sello para su destrucción y los demás documentos correspondientes, levantando acta circunstanciada con motivo 
de la realización de dicha diligencia; el protocolo quedará bajo su resguardo hasta que se realice una nueva 
designación, debiendo expedir, mientas tanto, los testimonios así como realizar las anotaciones y cancelaciones 
que procedan. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el día 02 dos del mes de agosto del año 2022 dos mil veintidós. 
 
 
 

Rúbrica 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
 

 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

DIRECCIÓN DE GASTO SOCIAL 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

DIRECCIÓN DE GASTO SOCIAL 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DEL TRABAJO 

 

M. en A. P. LILIANA SAN MARTÍN CASTILLO, Secretaria del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 3, 9 segundo párrafo, 17, 19 fracción VIII 
y 29 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 17 y 56 de la Ley de Planeación 
del Estado de Querétaro; 54 y 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
así como los numerales 1, 2, 7 y 8 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo del Poder 
Ejecutivo de Estado de Querétaro, y; 
 

CONSIDERANDO 
 

1. El 27 de mayo del 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, el Acuerdo por el que se autoriza el Programa Seguro de Desempleo, en su vertiente “Brindar 
apoyo para el acceso a mejores condiciones de búsqueda de empleo”, cuyo objetivo es lograr la vinculación 
en un empleo formal y digno de aquellas personas que perdieron involuntariamente su trabajo, con atención 
prioritaria a quienes enfrentan barreras de acceso al empleo formal, disminuyendo las dificultades que 
enfrentan las personas en su búsqueda de empleo, mediante la prestación de servicios de vinculación laboral, 
capacitación y otorgamiento de ayuda social que faciliten su incorporación a una actividad productiva en el 
menor tiempo posible. 
 

2. Según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo1 en el primer trimestre del 2022 en el Estado 
de Querétaro hay 105,563 personas inactivas que se encuentran desalentadas para encontrar empleo. Se 
muestra como Población No Económicamente Activa (PNEA) clasificada como “disponible”. Del cuarto 
trimestre del 2019 al primero del 2022, el grupo de la población con disponibilidad para trabajar pero que no 
busca empleo o dejó de buscarlo se incrementó en 38,668 personas. 
 

3. La Organización Internacional del Trabajo (OIT)2 ha advertido que el “aumento de la inactividad laboral es una 
de las principales consecuencias en la actual crisis laboral provocada por la Pandemia del COVID 19”, 
un aspecto que puede dificultar aún más la recuperación del empleo.  El organismo internacional subraya que 
impulsar el retorno al mercado del trabajo desde la inactividad es más complejo que hacerlo desde la 
desocupación y se requiere un mayor esfuerzo para que las personas retornen a la fuerza laboral. 
 

4. El Seguro de Desempleo es un estímulo importante para regresar al mercado laboral a aquellas personas que 
se encuentran en la inactividad por considerar que no existen las condiciones para encontrar un empleo.  

 

5. Por lo anterior, y con el objeto de operar el Programa de manera eficiente, en beneficio de los solicitantes del 
apoyo, se hace indispensable modificar el Acuerdo por el que se autoriza el Programa, cuyo propósito es 
flexibilizar los requisitos de elegibilidad con la finalidad de llegar a la población desocupada que ha enfrentado 
mayores barreras en su búsqueda de empleo principalmente a causa de la crisis provocada por la pandemia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el siguiente:  
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROGRAMA 
SEGURO DE DESEMPLEO, EN SU VERTIENTE “BRINDAR APOYO PARA EL ACCESO A MEJORES 
CONDICIONES DE BÚSQUEDA DE EMPLEO”.  
 
Artículo Único. Se modifica el artículo Cuarto, del Acuerdo por el que se autoriza el Programa Seguro de 
Desempleo en su vertiente “Brindar apoyo para el acceso a mejores condiciones de búsqueda de empleo”, para 
quedar como sigue:  
 

                                                
1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (11 de febrero de 2022). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), población de 15 años y más 
de edad. https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/    
 
2 Organización Internacional del Trabajo (27 de octubre de 2021). La COVID-19 y el mundo del trabajo. Octava edición, Estimaciones actualizadas y análisis.  
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/briefingnote/wcms_824097.pdf)  
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Artículo Cuarto.  La población objetivo será de un máximo de 5,000 personas beneficiarias, consistentes en 
todas aquellas personas que se encuentran en búsqueda de empleo, con edad mínima de 18 años en adelante, 
con residencia en el Estado de Querétaro, que hayan laborado en un empleo formal dentro de la entidad al menos 
seis meses previos a la pérdida de empleo y hayan sido separadas involuntariamente de este, como máximo 
doce meses previos a la fecha de su solicitud de ingreso al presente Programa. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo.  
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro., a los 29 (veintinueve) días del mes de julio del año 
2022 (dos mil veintidós).  

 
 
 

Rúbrica 

M. en A. P. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Trabajo  

 Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DEL TRABAJO 

 

M. en A. P. LILIANA SAN MARTÍN CASTILLO, Secretaria del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren lo dispuesto en los artículos 3, 9 segundo párrafo, 19 
fracción VIII y 29 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 2, 7 y 8 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo del Poder Ejecutivo de Estado de Querétaro y 12 fracción I del 
Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Operación del Programa Seguro de Desempleo en su vertiente 
“Brindar Apoyo para el Acceso a mejores Condiciones de Búsqueda de Empleo” y; 
 

CONSIDERANDO 
 
1. El 27 de mayo del 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, la Convocatoria Pública del Programa Seguro de Desempleo, en su vertiente “brindar apoyo 
para el acceso a mejores condiciones de búsqueda de empleo”, cuyo objeto es establecer las bases y 
requisitos para la presentación de solicitudes de apoyo para la vinculación a un empleo por parte de aquellas 
personas que perdieron involuntariamente su trabajo, con atención prioritaria a quienes enfrentan barreras 
de acceso al empleo formal. 

 
2. Según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo1 en el primer trimestre del 2022 en el Estado 

de Querétaro hay 105,563 personas inactivas que se encuentran desalentadas para encontrar empleo. Se 
muestra como Población No Económicamente Activa (PNEA) clasificada como “disponible”. Del cuarto 
trimestre del 2019 al primero del 2022, el grupo de la población con disponibilidad para trabajar pero que no 
busca empleo o dejó de buscarlo se incrementó en 38,668 personas. 

 
3. La Organización Internacional del Trabajo (OIT)2 ha advertido que el “aumento de la inactividad laboral es 

una de las principales consecuencias en la actual crisis laboral provocada por la Pandemia del COVID 19”, 
un aspecto que puede dificultar aún más la recuperación del empleo.  El organismo internacional subraya 
que impulsar el retorno al mercado del trabajo desde la inactividad es más complejo que hacerlo desde la 
desocupación y se requiere un mayor esfuerzo para que las personas retornen a la fuerza laboral. 

 
4. El Seguro de Desempleo es un estímulo importante para regresar al mercado laboral a aquellas personas 

que se encuentran en la inactividad por considerar que no existen las condiciones para encontrar un empleo.  
 
5. Por lo anterior y con el objeto de operar el Programa de manera eficiente, en beneficio de los solicitantes del 

apoyo, se hace indispensable modificar la Convocatoria Pública del Programa Seguro de Desempleo, en su 
vertiente “Brindar apoyo para el acceso a mejores condiciones de búsqueda de empleo”, con el propósito de 
flexibilizar los requisitos de elegibilidad con la finalidad de llegar a la población desocupada que ha enfrentado 
mayores barreras en su búsqueda de empleo, principalmente a causa de la crisis provocada por la pandemia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el siguiente:  
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DEL PROGRAMA SEGURO DE 
DESEMPLEO, EN SU VERTIENTE “BRINDAR APOYO PARA EL ACCESO A MEJORES CONDICIONES DE 
BÚSQUEDA DE EMPLEO” 
 
Artículo Único. Se modifica la Cuarta Base Cuarta, inciso A), fracción II y III de la Convocatoria Pública del 
Programa Seguro de Desempleo, en su vertiente “Brindar apoyo para el acceso a mejores condiciones de 
búsqueda de empleo”, para quedar como sigue:  

                                                
1
 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (11 de febrero de 2022). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), población de 15 años y más 

de edad. https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/    
 
2
 Organización Internacional del Trabajo (27 de octubre de 2021). La COVID-19 y el mundo del trabajo. Octava edición, Estimaciones actualizadas y análisis.  

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/briefingnote/wcms_824097.pdf)  
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CUARTA. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y REQUISITOS. 
  

A) Las personas que deseen ser beneficiarias…  
 

I. … 
II. Haber laborado en un empleo formal dentro de la entidad (para una persona física o moral con domicilio 

fiscal y/o físico en el Estado de Querétaro), al menos 6 meses previos a la pérdida de empleo; 
 

III. Haber perdido involuntariamente el empleo hasta doce meses previos a la solicitud de apoyo y 
demostrarlo mediante documento de seguridad social emitido máximo siete días previos a la presentación 
de la solicitud; y 

IV. … 
 

 
B) Las personas que deseen ser beneficiarias… 

 
I.  a la VII. … 

 
TRANSITORIOS 

 
 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo.  
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro., a los 29 (veintinueve) días del mes de julio del año 
2022 (dos mil veintidós).  

 
 
 
 

Rúbrica 

M. en A. P. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Trabajo  

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro  
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DEL TRABAJO 

 

M. en A. P. LILIANA SAN MARTÍN CASTILLO, Secretaria del Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 3, 9 segundo párrafo, 17,19 fracción VIII 
y 29 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 17 y 56 de la Ley de Planeación 
del Estado de Querétaro; 54 y 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 
así como los numerales 1,2,7 y 8 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y  
 

CONSIDERANDO 
 

1. El 27 de mayo del 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, el Acuerdo por el que se expiden las Reglas de Operación del Programa Seguro de Desempleo, 
en su vertiente “Brindar apoyo para el acceso a mejores condiciones de búsqueda de empleo”, cuyo objetivo 
es lograr la vinculación en un empleo formal y digno de aquellas personas que perdieron involuntariamente 
su trabajo, con atención prioritaria a quienes enfrentan barreras de acceso al empleo formal, disminuyendo 
las dificultades que enfrentan las personas en su búsqueda de empleo, mediante la prestación de servicios 
de vinculación laboral, capacitación y otorgamiento de ayuda social que faciliten su incorporación a una 
actividad productiva en el menor tiempo posible. 

 

2. Según datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo1 en el primer trimestre del 2022 en el Estado 
de Querétaro hay 105,563 personas inactivas que se encuentran desalentadas para encontrar empleo. Se 
muestra como Población No Económicamente Activa (PNEA) clasificada como “disponible”. Del cuarto 
trimestre del 2019 al primero del 2022, el grupo de la población con disponibilidad para trabajar pero que no 
busca empleo o dejó de buscarlo se incrementó en 38,668 personas. 

 

3. La Organización Internacional del Trabajo (OIT)2 ha advertido que el “aumento de la inactividad laboral es 
una de las principales consecuencias en la actual crisis laboral provocada por la Pandemia del COVID 19”, 
un aspecto que puede dificultar aún más la recuperación del empleo.  El organismo internacional subraya 
que impulsar el retorno al mercado del trabajo desde la inactividad es más complejo que hacerlo desde la 
desocupación y se requiere un mayor esfuerzo para que las personas retornen a la fuerza laboral. 

 

4. El Seguro de Desempleo es un estímulo importante para regresar al mercado laboral a aquellas personas 
que se encuentran en la inactividad por considerar que no existen las condiciones para encontrar un empleo.  

 

5. Por lo anterior y con el objeto de operar el Programa de manera eficiente, en beneficio de los solicitantes del 
apoyo, se hace indispensable modificar las Reglas de Operación, cuyo propósito es flexibilizar los requisitos 
de elegibilidad con la finalidad de llegar a la población desocupada que ha enfrentado mayores barreras en 
su búsqueda de empleo principalmente a causa de la crisis provocada por la pandemia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, tengo a bien expedir el siguiente:  
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA SEGURO DE DESEMPLEO, EN SU VERTIENTE “BRINDAR APOYO PARA 
EL ACCESO A MEJORES CONDICIONES DE BÚSQUEDA DE EMPLEO”.  
 
Artículo Único. Se modifican los artículos 3 y 5 fracciones II y III del Acuerdo por el que se expiden las Reglas 
de Operación del Programa Seguro de Desempleo en su vertiente “Brindar apoyo para el acceso a mejores 
condiciones de búsqueda de empleo”, para quedar como sigue:  

                                                
1
 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). (11 de febrero de 2022). Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), población de 15 años y más 

de edad. https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/    
 
2
 Organización Internacional del Trabajo (27 de octubre de 2021). La COVID-19 y el mundo del trabajo. Octava edición, Estimaciones actualizadas y análisis.  

https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/briefingnote/wcms_824097.pdf)   
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Artículo 3. Población Objetivo 
 
Son todas aquellas personas que se encuentran en búsqueda de empleo, con edad mínima de 18 años en 
adelante, con residencia en el Estado de Querétaro, que hayan laborado en un empleo formal dentro de la entidad 
al menos seis meses previos a la pérdida de empleo y hayan sido separadas involuntariamente de este, como 
máximo doce meses previos a la fecha de su solicitud de ingreso al presente Programa. Con un máximo de 5,000 
personas beneficiarias. 
 
Artículo 5. Criterios de Elegibilidad y Requisitos de Acceso 
 
Criterios de Elegibilidad 
Para acceder al beneficio del presente Programa…. 

I. … 
II. Haber laborado en un empleo formal dentro de la entidad (para una persona física o moral con 

domicilio fiscal y/o físico en el Estado de Querétaro), al menos 6 meses previos a la pérdida de 
empleo; 
 

III. Haber perdido involuntariamente el empleo hasta doce meses previos a la solicitud de apoyo y 
demostrarlo mediante documento de seguridad social e emitido máximo siete días previos a la 
solicitud de apoyo;  

IV. a la V. …   
 
Requisitos de Acceso 
 
Las personas que deseen ser beneficiarias del Programa… 

I. A las VII. … 
 
Toda la documentación…  
 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga. 

 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones normativas de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Acuerdo.  
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro., a los 29 (veintinueve) días del mes de julio del año 
2022 (dos mil veintidós).  

 
 

 
 
 
 

Rúbrica 

M. en A. P. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Trabajo  

 Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINSITRACIÓN PÚBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47, FRACCION 

IV, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 16, FRACCION XVI, DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 31 de marzo del 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, 

Querétaro,  autorizó la iniciativa formulada por el presidente municipal, el C. Enrique Vega Carriles, Relativa al 

Acuerdo que Presenta y Autoriza el Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués, Querétaro, para la 

Administración Municipal 2021-2024, para quedar de la forma siguiente: 

 

“…. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. En fecha 23 de marzo de 2022, fue recibido en oficina de presidencia municipal el oficio 

COPLADEM/110/2022 mediante el cual la C. Rosa María Pérez Cervantes, Coordinadora del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEM, presenta el Plan Municipal de Desarrollo de El 

Marqués, Querétaro, para la Administración Municipal 2021-2024. 

 

2. En fecha 24 de marzo de 2022 fue recibido en Secretaría del Ayuntamiento oficio CGM/031/2022 signado 

por la Lic. Mónica Guerrero Arellano, en su calidad de coadyuvante conforme al artículo 4 fracción I del 

Reglamento Interior de la Coordinación de Gabinete del municipio de El Marqués, Querétaro la propuesta 

del Plan Municipal de Desarrollo El Marqués 2021-2024, solicitando se someta a consideración y aprobación 

del Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Los Ayuntamientos están facultados para organizar y conducir la Planeación del Desarrollo del Municipio y 

establecer los medios para la consulta ciudadana y la participación social, de conformidad con los términos 

dispuestos por las leyes federales y estatales relativas, lo cual constituye una función indispensable de los 

gobiernos, al prever y determinar las prioridades que inciden en el mejoramiento económico, político y social 

de la población.  

  

2. La fracción VII del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que el 

Ayuntamiento es competente para aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales, 

mediante los órganos y dependencias creadas para tal efecto, siendo el Presidente Municipal el responsable 

de coordinar este proceso en atención a lo que dispone el artículo 31 fracción XIII de la Ley en mención. 

 

3. Conforme a la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento es la autoridad encargada de la 

aprobación del Plan Municipal de Desarrollo, siendo el órgano rector del proceso de planeación del Municipio 

el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.  

 

4. Que el Plan Municipal de Desarrollo expresa las políticas, estrategias y líneas de acción generales en materia 

económica, social y política para fomentar el desarrollo integral y orientar la acción del gobierno municipal y 

los sectores privado y social hacia este fin. Se formula conjuntando las propuestas presentadas por los 

distintos sectores del municipio, así como los documentos e informes sobre la situación prevaleciente en el 

mismo y sus perspectivas de desarrollo.  



Pág. 17944 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 

5. Que en razón de lo anterior, el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal elaboró en coadyuvancia 

con la coordinación de gabinete el Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués, Querétaro, para la 

Administración Municipal 2021-2024, documento en Word que se relaciona como anexo 1 del presente 

instrumento y que forma parte integrante del mismo, el cual se integra  con Retos de Desarrollo Municipal, y 

se estructuran con 33 Programas de Gobierno, y estos programas, a su vez comprenden 208 líneas de 

acción, cumpliendo así con 660 compromisos que se plantean. Y bajo las prioridades de Gobierno 

destacando las siguientes prioridades:  

 

a) La mejora de las condiciones y la calidad de vida de todos los sectores de la población, que les permitan 

mejores niveles de bienestar, para combatir los niveles de pobreza (pobreza moderada y pobreza 

extrema) prevalecientes en el municipio;   

 

b) Mejorar los niveles de la seguridad pública en el municipio; más y mejores servicios públicos y junto con 

ello mayores exigencias en la regulación y planeación del desarrollo urbano municipal;  

 

c) El municipio es preponderantemente industrial, y en este sector prevalece mayoritariamente la 

presencia de las micro, pequeñas y medianas empresas, a las que el municipio en lo particular 

corresponde generar las condiciones y proporcionar los apoyos que les faciliten su crecimiento, 

identificando las prioridades en dos temas, en el de mejora regulatoria y simplificación administrativa en 

los trámites y servicios que les provee el municipio, así como en el otorgamiento de apoyos que les 

permitan mayores y mejores niveles.   

 

d) El sector agropecuario es el segundo en importancia económica en el municipio. En este sector la 

atención se centrará en la realización de acciones que se enfoque en mejorar las condiciones de la 

calidad de vida de la población rural y en el otorgamiento de apoyos y servicios que coadyuven en la 

mejora de los niveles de calidad y productividad de los pequeños y medianos productores.  

 

e) El sector turismo es el menos desarrollado en el municipio y se mantiene el interés en impulsar su 

crecimiento y desarrollo, con importantes atractivos turísticos que pueden y  

 

f) deben ser explotados con los beneficios consecuentes de dar lugar a una mayor afluencia de turistas y 

con ello mejores niveles de ingreso para distintos sectores de la población.  

 

g) Por ello, se trabajará en generar las condiciones y la explotación de los atractivos turísticos que permitan 

las mayores posibilidades de éxito en esta administración. El empleo y el autoempleo sin duda son las 

condiciones que permiten las mejores posibilidades que tiene una familia para acceder a mayores y 

mejores niveles de bienestar, para lo cual se continuará impulsando los apoyos y servicios a la mano 

del municipio que contribuyan a que la población pueda obtener un empleo digno. 

 

La sociedad tiene prioridades y para esta administración es de distinguir las siguientes: la prestación de servicios 

públicos y trato de calidad a la ciudadanía; uso eficiente de los recursos públicos; rendición de cuentas en el uso 

de los recursos públicos y en los resultados que se obtienen con ellos; y sin lugar a dudas, un combate a la 

corrupción e impunidad en la gestión municipal. Las prioridades anteriormente señaladas dan lugar, como se ha 

dicho, a los cinco Retos de Desarrollo Municipal, 33 Programas de Gobierno y a las 208 Líneas de Acción. 

 

6. Bajo las prioridades plasmadas en dicho documento se desarrollará la planeación integral del Municipio de El 

Marqués, Querétaro impactando de manera determinante en el bienestar y la calidad de vida de los habitantes 

de El Marqués, Querétaro proponiendo las líneas de acción que generarán políticas públicas eficientes, 

propugnando por la calidad y oportunidad de las obras, acciones y servicios, incluyendo la participación activa de 

los beneficiarios directos.  

 

Por anterior se somete a su conocimiento y aprobación, el siguiente:  
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ACUERDO 
 

PRIMERO. Se presenta y aprueba el Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués, Querétaro, para la 

Administración Municipal 2021-2024 a que hace referencia el considerando número 5, del presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 29 fracción IV, 46, 47 de la Ley de Planeación 

del Estado de Querétaro; 117, 118 y 119 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. Plan Municipal 

de Desarrollo de El Marqués, que es parte integral del presente dictamen. 
 

SEGUNDO. Los diversos compromisos, programas, acciones y proyectos estipulados en el Plan Municipal de 

Desarrollo o que se deriven de él, deberán ser ejecutados y actualizados durante el desarrollo de la gestión 

municipal y son de orden obligatorio para todas las Dependencias, Entidades, Organismos, Unidades y demás 

Áreas de la Administración Pública. Cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias, podrán 

ser reformados o adicionados a través del mismo procedimiento que se siguió para su aprobación; de acuerdo al 

contenido de las leyes aplicables. 
 

TERCERO. De conformidad a lo que establece el artículo 29 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, 

al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal le corresponderá, entre otras facultades: llevar a cabo la 

evaluación y el seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo y sus programas, conforme a las obligaciones que 

se desprenden de la normatividad aplicable. 

 

TRANSITORIOS 
 

1.- La presente iniciativa entrará en vigor a partir de su aprobación por parte del Ayuntamiento de El Marqués, 

Querétaro. 
 

2.- Publíquese el Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués, Querétaro, para la Administración Municipal 

2021-2024 en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”. 
 

3.- Se instruye a la Dirección de Comunicación Social a que realice el diseño, impresión, encuadernado final y 

demás similares del documento “Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués, Querétaro, para la 

Administración Municipal 2021-2024”.   
 

4.- Este Ayuntamiento ordena a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal a que realice los ajustes 

o modificaciones presupuestales correspondientes, en favor de la Dirección de Comunicación Social, lo anterior, 

con la finalidad de que se dé cumplimiento al transitorio anterior. 
 

5.- Se instruye al secretario del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a la Secretaría de Finanzas 

Públicas y Tesorería Municipal, a la coordinación del Gabinete Municipal, Secretaría de Desarrollo Económico y 

Turismo, Secretaría de Administración, Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Dirección de Comunicación 

Social, Auditoría Superior Municipal y al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, y demás 

dependencias que conforman la administración municipal...” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 31 (TREINTA Y UNO) DE MARZO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDOS), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL 

MARQUÉS, QUERETARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
Rúbrica 

M. EN A.P.  RODRIGO MESA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO. A 14 DE JULIO DE 2022 

COMISIÓN DE TRABAJO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 EXPEDIENTE NO: RH/PM/02/2022 

 

DICTAMEN DEFINITIVO 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 129, 130, 132, 132 bis, 133, 136, 137, 147, 148 

y 149 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como el artículo 50, fracción III, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se emite el presente Dictamen definitivo de PENSIÓN POR 

MUERTE del Trabajador C. JUAN MANUEL MARTÍNEZ MORENO a favor de la C. HILARIA MORENO 

HERNÁNDEZ viuda del trabajador del municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, en base a los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. Que el Artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 

servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y dependencias, así como de sus administraciones 

paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier 

otro ente público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, 

empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades, dicha remuneración será 

determinada anual y equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes contemplando en su 

fracción IV No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni liquidaciones por 

servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas se encuentren asignadas por la ley, 

decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte 

de la remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por 

razón del cargo desempeñado. 

 

2. Que el Artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado”. De igual forma el artículo 2 de la Ley de Trabajadores 

del Estado de Querétaro, define al Trabajador como “aquella persona física que presta un servicio material e 

intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 

como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales”.    

 

3. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus 

solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 

trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso 

debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional.  

 

4. Que el Artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que la Oficialía Mayor 

o su equivalente del ente público que corresponda, deberán resolver sobre las solicitudes de pensión o 

jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 

 

5. Que en términos de los artículos 128 y 132 Bis fracción III de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, establecen que la autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá mediante 

dictamen suscrito por la Oficialía Mayor o su equivalente. 
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6. Que de acuerdo al Artículo 144 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 

por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido 

con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 

siguiente orden de beneficiarios I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” Así también, el articulo 145 

de la misma Ley señala que Artículo “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o pensionados que se 

encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente a la percepción 

que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 

7. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Trabajadore del Estado de Querétaro “El derecho 

a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 

éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los 

requisitos que la misma señala. Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por 

vejez, llegasen a fallecer, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los 

requisitos y procedimientos que señala esta Ley”. 
 

8. Que en fecha 23 (veintiséis) de noviembre de 2022 (dos mil veintidós) la C. HILARIA MORENO HERNÁNDEZ 

en su calidad de cónyuge supérstite del De Cujus, presento su solicitud de trámite para la aprobación de 

PENSIÓN POR MUERTE del Trabajador C. JUAN MANUEL MARTÍNEZ MORENO considerando que cuenta 

con todos y cada uno de los requisitos que marca la ley, de conformidad con lo establecido en los artículos 

126, 144, fracción I, 145, 146, 147 fracción II,  y demás relativos a la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, así como los establecidos en la cláusula 27 del convenio laboral que contiene las condiciones 

generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Pinal de Amoles, Qro.  
 

9. Que de la documentación recibida por el Ciudadano C. HILARIA MORENO HERNÁNDEZ viuda del trabajador 

C. JUAN MANUEL MARTÍNEZ MORENO del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, se desprende la 

siguiente información: 

 

     NOMBRE DEL TRABAJADOR: C. JUAN MANUEL MARTÍNEZ MORENO  

     ANTIGÜEDAD (AÑOS DE SERVICIO): 19 AÑOS 5 MESES Y 27 DÍAS DE SERVICIO. 

     EDAD: 57 años. 

 

DEPENDENCIA FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO 

SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES, 

PINAL DE AMOLES, QRO. 
01 DE ABRIL DE 2002 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

ANTIGÜEDAD: 

 
19 AÑOS 5 MESES Y 27 DÍAS DE SERVICIO 

 

10. Que, al analizar los documentos citados, se determina que el C. JUAN MANUEL MARTÍNEZ MORENO, prestó 

sus servicios dentro del período comprendido del 01 DE ABRIL DEL 2002 AL 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2021; 

y se desempeñó como INTENDENTE EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS MUNICIPALES, percibiendo 

como sueldo mensual la cantidad de $6,352.80 (SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 

80/100 M.N), canasta básica de $380.00 (Trescientos Ochenta pesos 00/100 M.N.), como quinquenio mensual 

la cantidad de $370.00 (trescientos setenta pesos 00/100 M.N.) lo que da un total mensual de $7,102.80 (siete 

mil ciento dos pesos 80/100 M.N.). PENSIÓN POR MUERTE que será equivalente al 70% de sus ingresos 

netos hasta antes de su fallecimiento, pues así fue convenido con el Municipio de Pinal de Amoles en la 

Clausula 26 de las Condiciones Generales de Trabajo de fecha 15 febrero de 2009, que a la letra dice:  

 

CLAUSULA 26º.- Tiene derecho a la pensión por vejez los trabajadores con 15 años de servicios y que tengan 

55 años de edad, con los Derechos y Prerrogativas de la pensión que bajo las estipulaciones refieren el artículo 

139 al 142 de la Ley, y el monto de la pensión se calculará aplicando al sueldo presupuestal y los quinquenios 

que percibe, de conformidad con los porcentajes de antigüedad siguientes: 
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Antigüedad      Porcentaje 

15   años de servicio   70% 

20   años de servicio   80% 

25   años de servicio o más   90% 

 

11. El salario Base de la PENSIÓN POR MUERTE que le corresponde a la cónyuge HILARIA MORENO 

HERNANDEZ, por el fallecimiento de su esposo JUAN MANUEL MARTÍNEZ MORENO se integra como se 

muestra a continuación: 

 

CONCEPTO DE INGRESO AL 70% 

SUELDO MENSUAL $4,446.96 

CANASTA BASICA $266.00 

QUINQUENIO $259.00 

TOTAL $4,971.96 

 

CANTIDAD A PAGAR MENSUAL POR CONCEPTO DE PENSIÓN POR MUERTE: 

$4,971.96 (CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 96/100) 

 

Por lo antes expuesto la Coordinación de Recursos Humanos del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, y la 

Comisión del trabajo del H. Ayuntamiento, con base al análisis efectuado, se emite el siguiente:   

 

DICTAMEN DEFINITIVO DE PENSIÓN POR MUERTE 

A FAVOR DE LA C. HILARIA MORENO HERNÁNDEZ 

 

PRIMERO. - Se hace constar que el C. JUAN MANUEL MARTÍNEZ MORENO cuenta con una      antigüedad de 

19 años 5 meses y 27 días de servicio cumplidos.  

 

SEGUNDO.- Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina la procedencia de la 

solicitud presentada por la C. HILARIA MORENO HERNÁNDEZ, en estricto apego a lo dispuesto a los Artículos 

126, 144, 145, 146, 147 fracción II,  y demás relativos a la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en 

justo reconocimiento a los servicios prestados a este Municipio, se concede la pensión por muerte a favor de la 

C. HILARIA MORENO HERNÁNDEZ viuda del trabajador C. JUAN MANUEL MARTÍNEZ MORENO, quien en su 

último cargo se desempeñaba como Intendente, perteneciente al Departamento de Servicios Públicos 

Municipales. 

 

ATENTAMENTE 

“Pinal de Amoles, somos todos” 

 

 
Rúbrica 

PROF. FELIPE DE JESUS CABAÑAS MADERO 

OFICIAL MAYOR 

DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QRO. 

 

 
Rúbrica 

C. MIGUEL ÁNGEL VELASCO RAMÍREZ 

COORDINADOR DE RECURSOS HUMANOS 

DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QRO.  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 



Pág. 18042 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18043 



Pág. 18044 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18045 



Pág. 18046 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18047 



Pág. 18048 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18049 



Pág. 18050 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18051 



Pág. 18052 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18053 



Pág. 18054 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18055 



Pág. 18056 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18057 



Pág. 18058 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18059 



Pág. 18060 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18061 



Pág. 18062 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18063 

 



Pág. 18064 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  
DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  
SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  
OFICIO: SAD/801/2022  
ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  
JUBILACIÓN. 

 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 

 
C. ENRIQUE GÓMEZ MANCILLA  
NÚMERO DE NÓMINA: 2732 
PUESTO: PODADOR 
SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES  
P R E S E N T E. 
 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 
San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 03 (TRES) DE MARZO DE 2022, a través 
del cual el C. ENRIQUE GÓMEZ MANCILLA formula solicitud de jubilación y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado del Querétaro, esta autoridad 
administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 
ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 
siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 
dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 
Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 
presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 
entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 
un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 
o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 
la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 
y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 
Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 
derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, 
tal como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

QUINTO.  Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 
señala que: 
 

“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de 
servicio sin importar la edad…” 
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SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  
 
Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación…”  
 
SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 
requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
1. Nombre del trabajador; 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
3. Empleo, cargo o comisión; 
4. Sueldo mensual; 
5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 
reconozca derechos no adquiridos. 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, 
sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
OCTAVO. Que por escrito de fecha 03 (TRES) DE MARZO DE 2022, el C. ENRIQUE GÓMEZ MANCILLA, 
solicita al C.P. JUAN OBREGÓN HERNÁNDEZ SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de 
conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado y el Convenio Colectivo del Municipio de 
San Juan del Río, Querétaro. 
 
Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 
en su expediente, consistente en: 
 
I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por LIC. DIANA VIANET GARCIA MANZANO en su 
carácter de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 24 
(VEINTICUATRO) DE FEBRERO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDOS).  
 
II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 03 (TRES) DE 
MARZO DE 2022. 

  
III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 29/01/2022 AL 
11/02/2022 y la segunda comprendida del 12/02/2022 AL 25/02/2022. 

 
IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con la que se acredita le edad cumplida 

 
V. Dos fotografías tamaño credencial 

 
VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  
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RESOLUTIVOS 
 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 
ENRIQUE GÓMEZ MANCILLA, presta sus servicios dentro del período comprendido del 02 DE FEBRERO DE 
1996 AL 18 DE JULIO DE 2022, actualmente activo quien se desempeña como PODADOR en el área de la 
SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES del Municipio de San Juan Del Rio, Qro, 
percibiendo como sueldo mensual la cantidad de $9,310.00 (nueve mil trescientos diez pesos 00/100 m.n.), 
despensa mensual $1,303.40 (un mil trescientos tres pesos 40/100) y como quinquenio mensual la cantidad de 
$499.99 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 99/100 m.n.) lo que da un total mensual de $11,113.39 (once mil 
ciento trece pesos 39/100 M.N.); de lo que se desprende que el C. ENRIQUE GÓMEZ MANCILLA, acumuló 
26 años, 05 meses y 16 días de servicio, (al día de su solicitud) y cuenta con la edad de 52 años cumplidos. 
  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 
promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 
entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 
de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 
sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 
ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  
 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 
ENRIQUE GÓMEZ MANCILLA, toda vez que cuenta con 26 años, 05 meses y 16 días de servicio, al día de su 
solicitud, (como lo establece la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 
 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  
 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN  
AL C. ENRIQUE GÓMEZ MANCILLA. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San 
Juan del Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la 
jubilación al C. ENRIQUE GÓMEZ MANCILLA,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de PODADOR 
en la SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 
 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 
11,113.39 (once mil ciento trece pesos 39/100 M.N.) Mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 26 años, 05 meses y 16 días de servicio,  (al día 
de su solicitud),  que establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro 
y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el 
derecho a la jubilación, por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y 
Consultiva De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la 
publicación en el Diario Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la 
Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 
 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 
Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/800/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN. 

 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 

 

C. MARÍA SILVIA OLIVER MIRANDA  

NÚMERO DE NÓMINA: 3241 

PUESTO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO  

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 31 DE ENERO DE 2022, a través del cual 

el C. MARÍA SILVIA OLIVER MIRANDA formula solicitud de jubilación y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado del Querétaro, esta autoridad 

administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 

un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 

o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  

 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 

la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 

Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 

derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 

como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO.  Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, 

señala que: 

 

“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de 

servicio sin importar la edad…” 

 

SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar 

su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 

Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación…”  

 

SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

OCTAVO. Que por escrito de fecha 31 DE ENERO DE 2022, la C. MARÍA SILVIA OLIVER MIRANDA, solicita al 

C.P. JUAN OBREGÓN HERNÁNDEZ SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

DEL RÍO, QRO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de 

conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado y el Convenio Colectivo del Municipio de 

San Juan del Río, Querétaro. 

 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 

en su expediente, consistente en: 

 

I. Una constancia de antigüedad  expedida por el Ing. Pacheli Isidro Demeghi Rivero, Director de la Junta de 

Agua Potable y Alcantarillado Municipal de San Juan del Río, en fecha 15 de Septiembre del 2021 así como, 

una constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por LIC. RODOLFO SERRANO HERNÁNDEZ en su 

carácter de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha O6 (SEIS) 

DE ENERO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDOS).  
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II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 31 DE ENERO DE 

2022. 

  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 01/01/2022 AL 

14/01/2022 y la segunda comprendida del 15/01/2022 AL 28/01/2022. 

 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con la que se acredita le edad cumplida 

 

V. Dos fotografías tamaño credencial 

 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 

MARÍA SILVIA OLIVER MIRANDA, presta sus servicios dentro del período comprendido del 20 DE JULIO DE 

1992 AL 20 DE JUNIO DE 1996 Y DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 1998 AL 18 DE JULIO DE 2022, actualmente 

activo quien se desempeña como ASISTENTE ADMINISTRATIVO en el área de la SECRETARIA DE 

AYUNTAMIENTO del Municipio de San Juan Del Rio, Qro., percibiendo como sueldo mensual la cantidad de 

$12,067.28 (doce mil sesenta y siete pesos 28/100 m.n.), despensa mensual $1,689.41 (un mil seiscientos 

ochenta y nueve pesos 41/100) y como quinquenio mensual la cantidad de $399.99 (trescientos noventa y nueve 

pesos 99/100 m.n.) lo que da un total mensual de $14,156.68 (catorce mil ciento cincuenta y seis pesos 68/100 

M.N.); de lo que se desprende que el C. MARÍA SILVIA OLIVER MIRANDA, acumuló 27 años, 09 meses y 03 

días de servicio, (al día de su solicitud) y cuenta con la edad de 64 años cumplidos. 

 

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 

promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 

entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 

sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 

ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 

MARÍA SILVIA OLIVER MIRANDA, toda vez que cuenta con 27 años, 09 meses y 03 días de servicio, al día de 

su solicitud, (como lo establece la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. MARÍA SILVIA OLIVER MIRANDA. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 

Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 

C. MARÍA SILVIA OLIVER MIRANDA,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO en la SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO. 

 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 

14,156.68 (catorce mil ciento cincuenta y seis pesos 68/100 M.N.) Mensuales, equivalentes al 100% (cien por 

ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así como 

los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 27 años, 09 meses y 03 días de servicio,  (al día 

de su solicitud),  que establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro 

y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el 

derecho a la jubilación, por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y 

Consultiva De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la 

publicación en el Diario Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la 

Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/798/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN. 

 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 
 

C. ALEJANDRO HERNÁNDEZ PASQUETT  

NÚMERO DE NÓMINA: 2909 

PUESTO: MAESTRO DE TALLERES 

INSTITUTO DE CULTURA, TURISMO Y JUVENTUD  

P R E S E N T E. 
 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 28 (VEINTIOCHO) DE FEBRERO DE 2022 

(DOSMIL VEINTIDOS), a través del cual el C. ALEJANDRO HERNÁNDEZ PASQUETT formula solicitud de 

jubilación y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado del Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento 

en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 

un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 

o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 

la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 

Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 

derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 

como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 



Pág. 18072 PERIÓDICO OFICIAL 2 de agosto de 2022 

QUINTO.  Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito por el Sindicato Único de Trabajadores 

al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y por otra parte el Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, señala que: 

 

“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de 

servicio sin importar la edad…” 

 

SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar 

su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 

Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación…”  

 

SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

OCTAVO. Que por escrito de fecha 28 (VEINTIOCHO) DE FEBRERO DE 2022 (DOSMIL VEINTIDOS), el C. 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ PASQUETT, solicita al LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERETARO., a efecto de que le sea concedido el 

beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del 

Estado y el Convenio Colectivo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 

Río, Querétaro. 

 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 

en su expediente, consistente en: 

 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por LIC. DIANA VIANET GARCIA MANZANO en su 

carácter de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 24 

(VEINTICUATRO) DE FEBRERO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDOS).  
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II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 28 (VEINTIOCHO) 

DE FEBRERO DE 2022 (DOSMIL VEINTIDOS). 

  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 29/01/2022 AL 

11/02/2022 y la segunda comprendida del 12/02/2022 AL 25/02/2022. 

 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con la que se acredita le edad cumplida 

 

V. Dos fotografías tamaño credencial 

 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ PASQUETT, presta sus servicios dentro del período comprendido del 19 DE MAYO 

DE 1994 AL 18 DE JULIO DE 2022, actualmente activo quien se desempeña como MAESTRO DE TALLERES 

en el área de la INSTITUTO DE CULTURA, TURISMO Y JUVENTUD del Municipio de San Juan Del Rio, Qro, 

percibiendo como sueldo mensual la cantidad de $8,424.44 (OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS 44/100 M.N.), despensa mensual $1,179.43 (un mil ciento setenta y nueve pesos 43/100 M. N.) y como 

quinquenio mensual la cantidad de $499.99 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 99/100 m.n.) lo que da un total 

mensual de $10,103.86 (diez mil ciento tres pesos 86/100 M. N.); de lo que se desprende que el C. 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ PASQUETT, acumuló 28 años, 01 meses y 29 días de servicio, (al día de su 

solicitud) y cuenta con la edad de 54 años cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 

promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 

entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 

sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 

ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 

ALEJANDRO HERNÁNDEZ PASQUETT, toda vez que cuenta con 28 años, 01 mese y 29 días de servicio, al 

día de su solicitud, (como lo establece la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. ALEJANDRO HERNÁNDEZ PASQUETT. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 

Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 

C. ALEJANDRO HERNÁNDEZ PASQUETT,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de MAESTRO 

DE TALLERES en la INSTITUTO DE CULTURA TURISMO Y JUVENTUD. 

 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 

10,103.86 (diez mil ciento tres pesos 86/100 M. N.) Mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 

suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 

contractuales y legales que le correspondan. 
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Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 28 años, 01 mese y 29 días de servicio,  (al día 

de su solicitud),  que establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro 

y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el 

derecho a la jubilación, por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y 

Consultiva De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la 

publicación en el Diario Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la 

Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/797/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN. 

 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 

 

C. ALFREDO VILLA LEAL  

NÚMERO DE NÓMINA: 2661 

PUESTO: CHOFER OPERATIVO 

SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES  

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 09 (NUEVE) DE FEBRERO DE 2022 (DOS 

MIL VEINTI DOS), a través del cual el C. ALFREDO VILLA LEAL formula solicitud de jubilación y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado del 

Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 

un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 

o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  

 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 

la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 

Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 

derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 

como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO.  Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito por el Sindicato Único de Trabajadores 

al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y por otra parte el Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, señala que: 

 

“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de 

servicio sin importar la edad…” 

 

SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar 

su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 

Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación…”  

 

SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

OCTAVO. Que por escrito de fecha 09 (NUEVE) DE FEBRERO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDOS), el C. ALFREDO 

VILLA LEAL, solicita al LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN 

JUAN DEL RÍO, QUERETARO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene 

derecho, de conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado y el Convenio Colectivo del 

Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 

 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 

en su expediente, consistente en: 

 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por LIC. RODOLFO SERRANO HERNÁNDEZ en su 

carácter de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 13 

(TRECE) DE DICIEMBRE DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO).  
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II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 09 (NUEVE) DE 

FEBRERO DE 2022 (DOS MIL VEINTI DOS). 

  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 15/11/2021 AL 

28/11/2021 y la segunda comprendida del 29/11/2021 AL 12/12/2021. 

 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con la que se acredita le edad cumplida 

 

V. Dos fotografías tamaño credencial 

 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 

ALFREDO VILLA LEAL, presta sus servicios dentro del período comprendido del 25 DE OCTUBRE DE 1995 AL 

18 DE JULIO DE 2022, actualmente activo quien se desempeña como CHOFER OPERATIVO en el área de la 

SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES del Municipio de San Juan Del Rio, Qro, 

percibiendo como sueldo mensual la cantidad de $9,817.07 (nueve mil ochocientos diecisiete pesos 07/100 m.n.), 

despensa mensual $1,374.38 (un mil trescientos setenta y cuatro pesos 38/100) y como quinquenio mensual la 

cantidad de $499.99 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 99/100 m.n.) lo que da un total mensual de $11,691.44 

(once mil seiscientos noventa y un pesos 44/100 m.n.); de lo que se desprende que el C. ALFREDO VILLA 

LEAL, acumuló 26 años, 08 meses y 22 días de servicio, (al día de su solicitud) y cuenta con la edad de 49 

años cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 

promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 

entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 

sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 

ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 

ALFREDO VILLA LEAL, toda vez que cuenta con 26 años, 08 meses y 22 días de servicio, al día de su solicitud, 

(como lo establece la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. ALFREDO VILLA LEAL. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 

Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 

C. ALFREDO VILLA LEAL,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de CHOFER OPERATIVO en la 

SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 

11,691.44 (once mil seiscientos noventa y un pesos 44/100 m.n.) Mensuales, equivalentes al 100% (cien por 

ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así como 

los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 26 años, 08 meses y 22 días de servicio,  (al día 

de su solicitud),  que establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro 

y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el 

derecho a la jubilación, por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y 

Consultiva De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la 

publicación en el Diario Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la 

Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/799/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN. 

 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 

 

C. ALBERTO OSORNIO LEYVA  

NÚMERO DE NÓMINA: 2120 

PUESTO: CHOFER OPERATIVO 

SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES  

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 24 (VEINTICUATRO) DE JULIO DE 2019 

(DOS MIL DIECINUEVE), a través del cual el C. ALBERTO OSORNIO LEYVA formula solicitud de jubilación y 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado del Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 

un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 

o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  

 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 

la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 

Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 

derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 

como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO.  Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito por el Sindicato Único de Trabajadores 

al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y por otra parte el Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, señala que: 

 

“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de 

servicio sin importar la edad…” 

 

SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar 

su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 

Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación…”  

 

SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

OCTAVO. Que por escrito de fecha 24 (VEINTICUATRO) DE JULIO DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE), el C. 

ALBERTO OSORNIO LEYVA, solicita al LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERETARO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene 

derecho, de conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado y el Convenio Colectivo del 

Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 

 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 

en su expediente, consistente en: 

 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por C.P. JUAN CARLOS GONZAGA BARRÓN en su 

carácter de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 25 

(VEINTICINCO) DE FEBRERO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO).  
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II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 24 (VEINTICUATRO) 

DE JULIO DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE). 

  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 17/06/2019 AL 

30/06/2019 y la segunda comprendida del 01/07/2019 AL 14/07/2019. 

 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con la que se acredita le edad cumplida 

 

V. Dos fotografías tamaño credencial 

 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 

ALBERTO OSORNIO LEYVA, presta sus servicios dentro del período comprendido del 28 DE MAYO DE 1993 

AL 18 DE JULIO DE 2022, actualmente activo quien se desempeña como CHOFER OPERATIVO en el área de 

la SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES del Municipio de San Juan Del Rio, Qro, 

percibiendo como sueldo mensual la cantidad de $9,816.76 (nueve mil ochocientos dieciséis pesos 76/100 m.n.), 

despensa mensual $1,374.35 (un mil trescientos setenta y cuatro pesos 35/100) y como quinquenio mensual la 

cantidad de $499.99 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 99/100 m.n.) lo que da un total mensual de $11,691.10 

(once mil seiscientos noventa y un pesos 10/100 m.n.); de lo que se desprende que el C. ALBERTO 

OSORNIO LEYVA, acumuló 29 años, 01 meses y 20 días de servicio, (al día de su solicitud) y cuenta con la 

edad de 46 años cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 

promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 

entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 

sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 

ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 

ALBERTO OSORNIO LEYVA, toda vez que cuenta con 29 años, 01 meses y 20 días de servicio, al día de su 

solicitud, (como lo establece la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. ALBERTO OSORNIO LEYVA. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 

Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 

C. ALBERTO OSORNIO LEYVA,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de CHOFER OPERATIVO 

en la SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 

11,691.10 (once mil seiscientos noventa y un pesos 10/100 m.n.) Mensuales, equivalentes al 100% (cien por 

ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así como 

los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 29 años, 01 meses y 20 días de servicio,  (al día 

de su solicitud),  que establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro 

y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el 

derecho a la jubilación, por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y 

Consultiva De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la 

publicación en el Diario Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la 

Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/796/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN 

 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 

 

C. ANASTACIO CRUZ ALEGRIA  

NÚMERO DE NÓMINA: 8068 

PUESTO: APOYO OPERATIVO 

SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES  

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 18 (DIECIOCHO) DE ABRIL DE 2022 (DOS 

MIL VEINTIDOS), a través del cual el C. ANASTACIO CRUZ ALEGRIA formula solicitud de jubilación y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado del Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 

un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 

o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  

 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 

la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 

Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 

derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 

como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO.  Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito por el Sindicato Único de Trabajadores 

al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y por otra parte el Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, señala que: 

 

“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de 

servicio sin importar la edad…” 

 

SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar 

su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 

Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación…”  

 

SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

OCTAVO. Que por escrito de fecha 18 (DIECIOCHO) DE ABRIL DE 2022 (DOS MIL VEINTIDOS), el C. 

ANASTACIO CRUZ ALEGRIA, solicita al LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERETARO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 

jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado y el 

Convenio Colectivo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 

 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 

en su expediente, consistente en: 

 

I. Una constancia de antigüedad y una constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por la LIC. MITZI 

SORIANO LÓPEZ en su carácter de Directora de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, de fechas 31 (TREINTA Y UNO) DE MARZO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDOS).  
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II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 18 (DIECIOCHO) DE 

ABRIL DE 2022 (DOS MIL VEINTIDOS). 

  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 26/02/2022 AL 

11/03/2022 y la segunda comprendida del 12/03/2022 AL 25/03/2022. 

 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con la que se acredita le edad cumplida 

 

V. Dos fotografías tamaño credencial 

 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 

ANASTACIO CRUZ ALEGRIA, presta sus servicios dentro del período comprendido del 02 DE ENERO DE 1989 

AL 29 DE MAYO DE 2008 Y DEL 15 DE AGOSTO DEL 2009 AL 18 DE JULIO DE 2022, actualmente activo 

quien se desempeña como APOYO OPERATIVO en el área de la SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES del Municipio de San Juan Del Rio, Qro., percibiendo como sueldo mensual la cantidad de 

$9,689.70 (nueve mil seiscientos ochenta y nueve pesos 70/100 m.n.), despensa mensual $1,356.56 (un mil 

trescientos cincuenta y seis pesos 56/100) y como quinquenio mensual la cantidad de $200.00 (doscientos pesos 

00/100 m.n.) lo que da un total mensual de $11,246.26 (once mil doscientos cuarenta y seis pesos 26/100 

m.n.); de lo que se desprende que el C. ANASTACIO CRUZ ALEGRIA, acumuló 32 años, 04 meses de 

servicio., (al día de su solicitud) y cuenta con la edad de 51 años cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 

promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 

entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 

sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 

ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 

ANASTACIO CRUZ ALEGRIA, toda vez que cuenta con 32 años, 04 meses de servicio., al día de su solicitud, 

(como lo establece la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. ANASTACIO CRUZ ALEGRIA. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 

Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 

C. ANASTACIO CRUZ ALEGRIA,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de APOYO OPERATIVO 

en la SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 

11,246.26 (once mil doscientos cuarenta y seis pesos 26/100 m.n.) Mensuales, equivalentes al 100% (cien 

por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así 

como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 32 años, 04 meses de servicio.,  (al día de su 

solicitud),  que establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el 

Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el derecho 

a la jubilación, por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva 

De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en 

el Diario Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los 

Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/795/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN. 

 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 

 

C. ARNULFO VALERIO CRUZ  

NÚMERO DE NÓMINA: 2121 

PUESTO: AYUDANTE GENERAL 

SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES  

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 24 (VEINTICUATRO) DE JULIO DE 2019 

(DOS MIL DIECINUEVE), a través del cual el C. ARNULFO VALERIO CRUZ formula solicitud de jubilación y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley de los Trabajadores del 

Estado del Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 

un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 

o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  

 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 

la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 

Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 

derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 

como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO.  Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito por el Sindicato Único de Trabajadores 

al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y por otra parte el Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, señala que: 

 

“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de 

servicio sin importar la edad…” 

 

SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar 

su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 

Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación…”  

 

SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

OCTAVO. Que por escrito de fecha 24 (VEINTICUATRO) DE JULIO DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE), el C. 

ARNULFO VALERIO CRUZ, solicita al LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

SAN JUAN DEL RÍO, QUERETARO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene 

derecho, de conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado y el Convenio Colectivo del 

Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 

 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 

en su expediente, consistente en: 

 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por C.P. JUAN CARLOS GONZAGA BARRÓN en su 

carácter de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 25 

(VEINTICINCO) DE FEBRERO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO).  
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II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 24 (VEINTICUATRO) 

DE JULIO DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE). 

  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 17/06/2019 AL 

30/06/2019 y la segunda comprendida del 01/07/2019 AL 14/07/2019. 

 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con la que se acredita le edad cumplida 

 

V. Dos fotografías tamaño credencial 

 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 

ARNULFO VALERIO CRUZ, presta sus servicios dentro del período comprendido del 09 DE JUNIO DE 1993 AL 

18 DE JULIO DE 2022, actualmente activo quien se desempeña como AYUDANTE GENERAL en el área de la 

SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES del Municipio de San Juan Del Rio, Qro., percibiendo 

como sueldo mensual la cantidad de $9,144.93 (nueve mil ciento cuarenta y cuatro pesos 93/100 m.n.), despensa 

mensual $1,280.29 (un mil doscientos ochenta pesos 29/100) y como quinquenio mensual la cantidad de $499.99 

(cuatrocientos noventa y nueve pesos 99/100 m.n.) lo que da un total mensual de $10,925.21 (diez mil 

novecientos veinticinco pesos 21/100 m.n.); de lo que se desprende que el C. ARNULFO VALERIO CRUZ, 

acumuló 29 años, 1 mes y  09 días de servicio, (al día de su solicitud) y cuenta con la edad de 66 años 

cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 

promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 

entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 

sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 

ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 

ARNULFO VALERIO CRUZ, toda vez que cuenta con 29 años, 1 mes y  09 días de servicio, al día de su solicitud, 

(como lo establece la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. ARNULFO VALERIO CRUZ. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 

Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 

C. ARNULFO VALERIO CRUZ,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de AYUDANTE GENERAL 

en la SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 

10,925.21 (diez mil novecientos veinticinco pesos 21/100 m.n.) Mensuales, equivalentes al 100% (cien por 

ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así como 

los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 29 años, 1 mes y  09 días de servicio,  (al día de 

su solicitud),  que establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y 

el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el 

derecho a la jubilación, por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y 

Consultiva De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la 

publicación en el Diario Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la 

Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/794/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN. 

 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 

 

C. CIRIACO VERDE ZARRAGA  

NÚMERO DE NÓMINA: 2183 

PUESTO: CHOFER OPERATIVO 

SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES  

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 29 (veintinueve) de julio de 2019 (dos mil 

diecinueve), a través del cual el C. CIRIACO VERDE ZARRAGA formula solicitud de jubilación y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado del 

Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 

un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 

o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”   

 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 

la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 

Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 

derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 

como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO.  Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito por el Sindicato Único de Trabajadores 

al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y por otra parte el Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, señala que: 

 

“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de 

servicio sin importar la edad…” 

 

SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar 

su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 

Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación…”  

 

SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

OCTAVO. Que por escrito de fecha 29 (veintinueve) de julio de 2019 (dos mil diecinueve), el C. CIRIACO VERDE 

ZARRAGA, solicita al LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL 

RÍO, QUERETARO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de 

conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado y el Convenio Colectivo del Sindicato Único 

de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 

 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 

en su expediente, consistente en: 

 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por C.P. JUAN CARLOS GONZAGA BARRÓN en su 

carácter de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 25 

(VEINTICINCO) DE FEBRERO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO).  

 



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18093 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 29 (veintinueve) de 

julio de 2019 (dos mil diecinueve). 

  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 17/06/2019 AL 

30/06/2019 y la segunda comprendida del 01/07/2019 AL 14/07/2019. 

 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con la que se acredita le edad cumplida 

 

V. Dos fotografías tamaño credencial 

 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 

CIRIACO VERDE ZARRAGA, presta sus servicios dentro del período comprendido del 01 DE SEPTIEMBRE DE 

1993 A 18 DE JULIO DE 2022, actualmente activo quien se desempeña como CHOFER OPERATIVO en el área 

de la SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES del Municipio de San Juan Del Rio, Qro, 

percibiendo como sueldo mensual la cantidad de $9,816.46 (nueve mil ochocientos dieciséis pesos 46/100 m.n.), 

despensa mensual $1,374.30 (un mil trescientos setenta y cuatro pesos 30/100) y como quinquenio mensual la 

cantidad de $499.99 (cuatrocientos noventa y nueve pesos 99/100 m.n.) lo que da un total mensual de $11,689.76 

(once mil seiscientos ochenta y nueve pesos 76/100 m.n.); de lo que se desprende que el C. CIRIACO VERDE 

ZARRAGA, acumuló ): 28 años, 10 meses y 17 días de servicio, (al día de su solicitud) y cuenta con la edad 

de 52 años cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 

promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 

entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 

sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 

ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 

CIRIACO VERDE ZARRAGA, toda vez que cuenta con ): 28 años, 10 meses y 17 días de servicio, al día de su 

solicitud, (como lo establece la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. CIRIACO VERDE ZARRAGA. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 

Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 

C. CIRIACO VERDE ZARRAGA,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de CHOFER OPERATIVO 

en la SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 

11,689.76 (once mil seiscientos ochenta y nueve pesos 76/100 m.n.) Mensuales, equivalentes al 100% (cien 

por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así 

como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con : 28 años, 10 meses y 17 días de servicio,  (al día 

de su solicitud),  que establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro 

y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el 

derecho a la jubilación, por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y 

Consultiva De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la 

publicación en el Diario Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la 

Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/793/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN. 

 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 
 

C. ISMAEL LEDESMA MARTÍNEZ  

NÚMERO DE NÓMINA: 2657 

PUESTO: INTENDENTE 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN  

P R E S E N T E. 
 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 18 (DIECIOCHO) DE NOVIEMBRE DEL 

2021 (DOSMIL VEINTIUNO), a través del cual el C. ISMAEL LEDESMA MARTÍNEZ formula solicitud de jubilación 

y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley de los Trabajadores 

del Estado del Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los 

siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 

un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 

o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 

la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 

Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 

derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 

como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO.  Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito por el Sindicato Único de Trabajadores 

al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y por otra parte el Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, señala que: 

 

“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de 

servicio sin importar la edad…” 

 

SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar 

su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 

Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación…”  

 

SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

OCTAVO. Que por escrito de fecha 18 (DIECIOCHO) DE NOVIEMBRE DEL 2021 (DOSMIL VEINTIUNO), el C. 

ISMAEL LEDESMA MARTÍNEZ, solicita al LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERETARO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que 

tiene derecho, de conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado y el Convenio Colectivo 

del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 

 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 

en su expediente, consistente en: 

 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por C.P. JUAN CARLOS GONZAGA BARRÓN en su 

carácter de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 23 

(VEINTITRES) DE AGOSTO DE 2021 (DOSMILVEINTIUNO).  

 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 18 (DIECIOCHO) DE 

NOVIEMBRE DEL 2021 (DOSMIL VEINTIUNO). 
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III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 20/09/2021 AL 

30/09/2021 y la segunda comprendida del 01/10/2021 AL 17/10/2021. 

 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con la que se acredita le edad cumplida 

 

V. Dos fotografías tamaño credencial 

 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 

ISMAEL LEDESMA MARTÍNEZ, presta sus servicios dentro del período comprendido del 25 DE OCTUBRE DE 

1995 AL 18 DE JULIO DE 2022, actualmente activo quien se desempeña como INTENDENTE en el área de la 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN del Municipio de San Juan Del Rio, Qro, percibiendo como sueldo 

mensual la cantidad de $9,805.22 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 22/100 M.N.), despensa 

mensual $1,372.73 (UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 73/100 M.N.) y como quinquenio mensual 

la cantidad de $499.99 (CUATROCISENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.) lo que da un total 

mensual de $11,677.94 (ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 94/100 M.N.); de lo que se 

desprende que el C. ISMAEL LEDESMA MARTÍNEZ, acumuló 26 AÑOS, 08 MESES Y 23 días, (al día de su 

solicitud) y cuenta con la edad de 77 años cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 

promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 

entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 

sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 

ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 

ISMAEL LEDESMA MARTÍNEZ, toda vez que cuenta con 26 AÑOS, 08 MESES Y 23 días, al día de su solicitud, 

(como lo establece la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. ISMAEL LEDESMA MARTÍNEZ. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 

Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 

C. ISMAEL LEDESMA MARTÍNEZ,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de INTENDENTE en la 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN. 

 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 

11,677.94 (ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 94/100 M.N.) Mensuales, equivalentes al 

100% (cien por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su 

puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 26 AÑOS, 08 MESES Y 23 días,  (al día de su 

solicitud),  que establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el 

Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el derecho 

a la jubilación, por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva 

De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en 

el Diario Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los 

Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/805/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN PARA EL  

OTORGAMIENTO DE PENSIÓN POR MUERTE  

 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 

 

C. CARLOS EDUARDO VINIEGRA SALAZAR  

VIUDO DE LA TRABAJADORA DULCE MARÍA MORA PLANCARTE PACHECO 

NÚMERO DE NÓMINA: 136 

PUESTO: JEFE DE IMPUESTOS INMOBILIARIOS. 

SECRETARIA DE FINANZAS. 

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 09 (NUEVE) DE DICIEMBRE DEL 2021, a 

través del cual la C. CARLOS EDUARDO VINIEGRA SALAZAR como beneficiario del trabajador fallecido DULCE 

MARÍA MORA PLANCARTE PACHECO formula solicitud de pensión por muerte y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 126, 127, 128, 132 bis, 144 y 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado del 

Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 

un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 

o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  

 

CUARTO. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que: 

 

“…Se otorgará pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no 

teniendo esta calidad, haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho 

a su jubilación o pensión por vejez…” 
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QUINTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 

con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo con el orden establecido en el artículo 144, 

podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 

SEXTO. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de pensión por muerte, los siguientes: 

 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 

vejez, en el supuesto de que se haya otorgado; 

b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador; 

c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 

entidad correspondiente; 

d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido; 

e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 

contenga los siguientes datos: 

1. Nombre del trabajador fallecido; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo cargo o comisión; 

4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado; 

5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 

jubilación según el caso; y 

6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso. 

f) Copia certificada del acta de matrimonio; 

g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en estado 

de invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de estudios de nivel 

medio o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción de la fracción VI, deberán 

presentar según corresponda, lo siguiente: 

1. Copia certificada del acta de nacimiento; 

2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores de 18 años 

o mayores incapaces; 

3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o asistencia médica, 

tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse por sí mismos; y 

4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa de estudios de 

nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento oficial. 

h) Para el caso de que el beneficiario del trabajador sea el concubino o concubina además de los documentos 

señalados en las fracciones I, II, III, IV y V de este artículo, deberá presentar copia certificada de la declaración 

de herederos que emita el Juez Familiar en el que se reconozca el carácter de concubina o concubino; y 

i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de cabildo 

mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión por muerte. 

 

SEPTIMO. Que por escrito de fecha 09 (NUEVE) DE DICIEMBRE DEL 2021, el C. CARLOS EDUARDO 

VINIEGRA SALAZAR, solicita al LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte, a que en el 

supuesto tiene derecho, de conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis, fracción III, primer párrafo, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 

en su expediente, consistente en: 
 

I. Copia certificada de Acta de defunción, expedida por el Oficial del Registro Civil, de la que se desprende 

que el trabajador DULCE MARÍA MORA PLANCARTE PACHECO falleció en el año, 2018.  
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II.  Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. JUAN CARLOS GONZAGA BARRÓN, 

LIC. GABRIELA GÓMEZ ROJAS, Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, de fecha 08 (OCHO) DE SEPTIEMBRE DEL 2021. 
 

III. Solicitud por escrito de la pensión por muerte del C. CARLOS EDUARDO VINIEGRA SALAZAR en su 

carácter de esposo de la finada trabajadora DULCE MARÍA MORA PLANCARTE PACHECO , dirigida al 

LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QRO. de fecha 09 (NUEVE) DE DICIEMBRE DEL 2021. 
 

IV. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 25/08/2018 AL 

07/09/2018 y la segunda comprendida del 08/09/2018 AL 21/09/2018. 
 

V.  Copia certificada de Acta del acta de matrimonio, expedida por el Oficial del Registro Civil, de la que se 

desprende que el C. CARLOS EDUARDO VINIEGRA SALAZAR era esposo de la finada DULCE MARÍA 

MORA PLANCARTE PACHECO. 
 

VI. Copia certificada de Acta de nacimiento, expedida por el Oficial del Registro Civil  
 

VII. Dos fotografías tamaño credencial. 
 

VIII. Copia certificada de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

 

RESOLUTIVOS 
 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que la C. 

DULCE MARÍA MORA PLANCARTE PACHECO, presto sus servicios dentro del período comprendido del 

01/10/1985 AL 31/12/1989 Y DEL 01/01/1990 AL 14/06/2015, quien se desempeñó como JEFE DE IMPUESTOS 

INMOBILIARIOS en el área de SECRETARIA DE FINANZAS  y jubilándose en fecha 08/07/2016 percibiendo 

como pago de Jubilación la cantidad de 23,924.06 (VEINTITRES MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

06/100 M.N.); de lo que se desprende que la C. DULCE MARÍA MORA PLANCARTE PACHECO, acumuló 29 

AÑOS, 09 MESES Y 14 DIAS, y contaba con la edad de 48 años cumplidos. 
  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, se hace saber a la promovente que resulta procedente su 

solicitud de pensión por muerte, en razón de que ésta se otorgará cuando fallezca el trabajador jubilado o 

pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido con los requisitos que la Ley establece para obtener 

el derecho a su jubilación o pensión por vejez aplicando para ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro”.  
 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Pensión por Muerte 

al C. CARLOS EDUARDO VINIEGRA SALAZAR, toda vez que el extinto trabajador contaba con 29 AÑOS, 09 

MESES Y 14 DIAS. 
 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR MUERTE 

AL C. CARLOS EDUARDO VINIEGRA SALAZAR. 

 

En virtud de haber cumplido con los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 144, 145 y 147, fracción II, de 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta 

Institución, se concede la pensión por muerte al C. CARLOS EDUARDO VINIEGRA SALAZAR viudo de DULCE 

MARÍA MORA PLANCARTE PACHECO,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de JEFE DE 

IMPUESTOS INMOBILIARIOS en SECRETARIA DE FINANZAS del Municipio de San Juan del Río, Qro., 

asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 23,924.06 (VEINTITRES MIL 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 06/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (CIEN POR CIENTO) 

QUE CORRESPONDE A LA PERCEPCIÓN QUE VENÍA PERCIBIENDO HASTA ANTES DE SU 

FALLECIMIENTO, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con los requisitos para obtener el derecho a la pensión 

por muerte, por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva 

De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en 

el periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los 

Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/807/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN PARA EL  

OTORGAMIENTO DE PENSIÓN POR MUERTE  

 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 

 

C. MARÍA CANDELARIA GALVAN LÓPEZ  

VIUDA DEL TRABAJADOR FRANCISCO NIEVES ESCAMILLA 

NÚMERO DE NÓMINA: 1155 

PUESTO: MAESTRO DE TALLERES. 

INSTITUTO DE CULTURA, TURISMO Y JUVENTUD. 

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 20 (VEINTE) DE OCTUBRE DE 2021, a 

través del cual la C. MARÍA CANDELARIA GALVAN LÓPEZ como beneficiaria del trabajador fallecido 

FRANCISCO NIEVES ESCAMILLA formula solicitud de pensión por muerte y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 126, 127, 128, 132 bis, 144 y 145 de la Ley de los Trabajadores del Estado del Querétaro, esta 

autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 

un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 

o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  

 

CUARTO. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que: 

 

“…Se otorgará pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que, no 

teniendo esta calidad, haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho 

a su jubilación o pensión por vejez…” 
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QUINTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 

con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo con el orden establecido en el artículo 144, 

podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 

SEXTO. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de pensión por muerte, los siguientes: 

 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 

vejez, en el supuesto de que se haya otorgado; 

b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador; 

c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 

entidad correspondiente; 

d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido; 

e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 

contenga los siguientes datos: 

1. Nombre del trabajador fallecido; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo cargo o comisión; 

4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado; 

5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 

jubilación según el caso; y 

6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso. 

f) Copia certificada del acta de matrimonio; 

g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en estado 

de invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de estudios de nivel 

medio o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción de la fracción VI, deberán 

presentar según corresponda, lo siguiente: 

1. Copia certificada del acta de nacimiento; 

2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores de 18 años 

o mayores incapaces; 

3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o asistencia médica, 

tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse por sí mismos; y 

4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa de estudios de 

nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento oficial. 

h) Para el caso de que el beneficiario del trabajador sea el concubino o concubina además de los documentos 

señalados en las fracciones I, II, III, IV y V de este artículo, deberá presentar copia certificada de la declaración 

de herederos que emita el Juez Familiar en el que se reconozca el carácter de concubina o concubino; y 

i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de cabildo 

mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión por muerte. 

 

SEPTIMO. Que por escrito de fecha 20 (VEINTE) DE OCTUBRE DE 2021, la C. MARÍA CANDELARIA GALVAN 

LÓPEZ, solicita al LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN 

DEL RÍO, QRO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte, a que en el supuesto 

tiene derecho, de conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis, fracción III, primer párrafo, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 

en su expediente, consistente en: 

 

I. Copia certificada de Acta de defunción, expedida por el Oficial del Registro Civil, de la que se desprende 

que el trabajador FRANCISCO NIEVES ESCAMILLA falleció en el año, 2021.  
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II.  Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. JUAN CARLOS GONZAGA BARRÓN, 

LIC. GABRIELA GÓMEZ ROJAS, Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, de fecha 20 (VEINTE) DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

III. Solicitud por escrito de la pensión por muerte de la C. MARÍA CANDELARIA GALVAN LÓPEZ en su 

carácter de esposa del finado trabajador FRANCISCO NIEVES ESCAMILLA, dirigida al LIC. ROBERTO 

CARLOS CABRERA VALENCIA PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. de fecha 20 

(VEINTE) DE OCTUBRE DE 2021. 

 

IV. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 09/08/2021 AL 

22/08/2021 y la segunda comprendida del 23/08/2021 AL 05/09/2021. 

 

V.  Copia certificada de Acta del acta de matrimonio, expedida por el Oficial del Registro Civil, de la que se 

desprende que la C. MARÍA CANDELARIA GALVAN LÓPEZ era esposa del finado FRANCISCO NIEVES 

ESCAMILLA. 

 

VI. Copia certificada de Acta de nacimiento, expedida por el Oficial del Registro Civil  

 

VII. Dos fotografías tamaño credencial. 

 

VIII. Copia certificada de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que la C. 

FRANCISCO NIEVES ESCAMILLA, presto sus servicios dentro del período comprendido del 01/07/1989 AL 

16/01/1990, DEL 10/09/1990 AL 09/01/1991 Y DEL 10/01/1991 AL 27/10/2017, quien se desempeñó como 

MAESTRO DE TALLERES en el área de INSTITUTO DE CULTURA, TURISMO Y JUVENTUD  y jubilándose en 

fecha 18/12/2020 percibiendo como pago de Jubilación la cantidad de 3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.); de lo que se desprende que el C. FRANCISCO NIEVES 

ESCAMILLA, acumuló 27 AÑOS, 08 MESES Y 1 DÍA, y contaba con la edad de 63 años cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, se hace saber a la promovente que resulta procedente su 

solicitud de pensión por muerte, en razón de que ésta se otorgará cuando fallezca el trabajador jubilado o 

pensionado, o que, no teniendo esta calidad, haya cumplido con los requisitos que la Ley establece para obtener 

el derecho a su jubilación o pensión por vejez aplicando para ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Pensión por Muerte 

al C. MARÍA CANDELARIA GALVAN LÓPEZ, toda vez que el extinto trabajador contaba con 27 AÑOS, 08 

MESES Y 1 DÍA. 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. MARÍA CANDELARIA GALVAN LÓPEZ. 

 

En virtud de haber cumplido con los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 144, 145 y 147, fracción II, de 

la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta 

Institución, se concede la pensión por muerte al C. MARÍA CANDELARIA GALVAN LÓPEZ viuda de 

FRANCISCO NIEVES ESCAMILLA,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de MAESTRO DE 
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TALLERES en INSTITUTO DE CULTURA, TURISMO Y JUVENTUD del Municipio de San Juan del Río, Qro., 

asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 3,745.88 (TRES MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS 88/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (CIEN POR CIENTO) QUE 

CORRESPONDE A LA PERCEPCIÓN QUE VENÍA PERCIBIENDO HASTA ANTES DE SU FALLECIMIENTO, 

así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con los requisitos para obtener el derecho a la pensión 

por muerte, por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva 

De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en 

el periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los 

Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/806/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN PARA EL  

OTORGAMIENTO DE PENSIÓN POR MUERTE  

 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 

 

C. ANA BÁRBARA RAMÍREZ RUÍZ  

VIUDA DEL C. RODRIGO ESPINOSA MEJIA 

NÚMERO DE NÓMINA: 9584 

PUESTO: POLICIA. 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 30 (TREINTA) DE NOVIEMBRE 2021, a 

través del cual la C. ANA BÁRBARA RAMÍREZ RUÍZ como beneficiario del trabajador fallecido RODRIGO 

ESPINOSA MEJIA formula solicitud de pensión por muerte y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

126, 127, 128, 132 bis, 144, 145 y 146 de la Ley de los Trabajadores del Estado del Querétaro, así como el 

Artículo 41 BIS de la Ley del Sistema de Seguridad del Estado de Querétaro fracción III inciso B, esta autoridad 

administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 

un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 

o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  

 

CUARTO. Que el artículo 146 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que: 

 

“…Tienen derecho a la pensión por muerte la esposa o esposo del trabajador que haya 

desempeñado como policía, cuando este haya perdido la vida en el ejercicio de su deber o de alguna 

función específica relacionada con su trabajo y se acredite que el trabajador fallecido no estaba inscrito 
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en ninguna institución de seguridad social. A falta de estos los descendientes menores de 18 años de 

edad, a falta de estos la concubina o concubino, del trabajador que a la fecha del fallecimiento 

dependieran económicamente de él…” 

 

QUINTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que 

cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 

con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo con el orden establecido en el artículo 144, 

podrán iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 

SEXTO. Que el artículo 147 fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de pensión por muerte, los siguientes: 

 

a) Copia simple de la publicación del decreto por el cual se concedió al trabajador la jubilación o pensión por 

vejez, en el supuesto de que se haya otorgado; 

b) Copia certificada del acta de defunción del trabajador; 

c) Solicitud por escrito de pensión por muerte de beneficiario o su representante legal dirigida al titular de la 

entidad correspondiente; 

d) Dos últimos recibos de pago del trabajador fallecido; 

e) Constancia de ingresos, expedida por el Titular de recursos humanos u órgano administrativo equivalente que 

contenga los siguientes datos: 

1. Nombre del trabajador fallecido; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo cargo o comisión; 

4. Calidad de trabajador, jubilado o pensionado; 

5. Sueldo mensual y quinquenio mensual, o cantidad mensual que percibía por concepto de pensión por vejez o 

jubilación según el caso; y 

6. Fecha de publicación del decreto en el que se le concedió la jubilación o pensión por vejez, en su caso. 

f) Copia certificada del acta de matrimonio; 

g) Para el caso en que los beneficiarios del trabajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en estado 

de invalidez que les impida valerse por si mismos o menores de 25 años solteros en etapa de estudios de nivel 

medio o medio superior, además de los documentos antes mencionados, con excepción de la fracción VI, deberán 

presentar según corresponda, lo siguiente: 

1. Copia certificada del acta de nacimiento; 

2. Copia certificada de la declaración que emita el Juez de lo Familiar relativa a la tutela de menores de 18 años 

o mayores incapaces; 

3. Original de la constancia de invalidez expedida por institución pública de seguridad social o asistencia médica, 

tratándose de los descendientes en estado de invalidez que les impida valerse por sí mismos; y 

4. Original de constancia de estudios, tratándose de los descendientes mayores solteros en etapa de estudios de 

nivel medio o superior de cualquier rama de conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento oficial. 

h) Para el caso de que el beneficiario del trabajador sea el concubino o concubina además de los documentos 

señalados en las fracciones I, II, III, IV y V de este artículo, deberá presentar copia certificada de la declaración 

de herederos que emita el Juez Familiar en el que se reconozca el carácter de concubina o concubino; y 

i) Para el caso de los beneficiarios de trabajadores de los Municipios, copia certificada del acuerdo de cabildo 

mediante el cual se le reconoce como beneficiario y se aprueba iniciar el trámite de la pensión por muerte. 

 

SEPTIMO. Que por escrito de fecha 30 (TREINTA) DE NOVIEMBRE 2021, el C. ANA BÁRBARA RAMÍREZ RUÍZ, 

solicita al LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QRO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte, a que en el supuesto tiene derecho, 

de conformidad con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis, fracción III, primer párrafo, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 

en su expediente, consistente en: 

 

I. Copia certificada de Acta de defunción, expedida por el Oficial del Registro Civil, de la que se desprende 

que el trabajador RODRIGO ESPINOSA MEJIA falleció en el año, 2020.  

 

II.  Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. JUAN CARLOS GONZAGA BARRÓN, 

LIC. GABRIELA GÓMEZ ROJAS, Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, de fecha 12 (DOCE) DE JUNIO DE 2020. 

 

III. Solicitud por escrito de la pensión por muerte del C. ANA BÁRBARA RAMÍREZ RUÍZ en su carácter de 

esposo de la finada trabajadora RODRIGO ESPINOSA MEJIA, dirigida al LIC. ROBERTO CARLOS 

CABRERA VALENCIA PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. de fecha 30 

(TREINTA) DE NOVIEMBRE 2021. 

 

IV. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 16/02/2020 AL 

29/02/2020 y la segunda comprendida del 01/03/2020 AL 15/03/2020. 

 

V.  Copia certificada de Acta del acta de matrimonio, expedida por el Oficial del Registro Civil, de la que se 

desprende que el C. ANA BÁRBARA RAMÍREZ RUÍZ era esposo de la finada RODRIGO ESPINOSA 

MEJIA. 

 

VI. Copia certificada de Acta de nacimiento, expedida por el Oficial del Registro Civil  

 

VII. Dos fotografías tamaño credencial. 

 

VIII. Copia certificada de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que la C. 

RODRIGO ESPINOSA MEJIA, presto sus servicios dentro del período comprendido del 07/12/2017 AL 

19/03/2020, quien se desempeñó como POLICIA en el área de SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. Quien se desempeñó como Policía teniendo un Sueldo total mensual 

por la cantidad de $12,153.31 determinando la cantidad de 6,076.66 (SEIS MIL SETENTA Y SEIS PESOS 66/100 

M.N.) equivalente al 50% del salario deacuerdo a lo establecido en el artículo 146 fracción I; de lo que se 

desprende que el C. RODRIGO ESPINOSA MEJIA, acumuló 2 AÑOS, 3 MESES Y 12 DIAS, y contaba con la 

edad de 26 años cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, se hace saber a la promovente que resulta procedente su 

solicitud de pensión por muerte, en razón de que ésta se otorgará cuando fallezca el trabajador que haya 

desempeñado como Policía cuando este haya perdido la vida en el ejercicio de su deber o de alguna función 

específica relacionada con su trabajo”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Pensión por Muerte 

a la C. ANA BÁRBARA RAMÍREZ RUÍZ, toda vez que el extinto trabajador contaba con 2 AÑOS, 3 MESES Y 

12 DIAS. 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  
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DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. ANA BÁRBARA RAMÍREZ RUÍZ. 

 

En virtud de haber cumplido con los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 144, 145, 146 y 147, fracción 

II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 

esta Institución, se concede la pensión por muerte al C. ANA BÁRBARA RAMÍREZ RUÍZ viuda de RODRIGO 

ESPINOSA MEJIA, quien en su último cargo que desempeñaba era el de POLICIA en SECRETARIA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. del Municipio de San Juan del Río, Qro., 

asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 6,076.66 (SEIS MIL SETENTA Y SEIS 

PESOS 66/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% ( CINCUENTA POR CIENTO) CORRESPONDIENTE AL 

TIEMPO DE SERVICIO DEL FINADO TRABAJADOR CONFORME A LEY, así como los incrementos 

contractuales y legales que le correspondan. 

 

Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con los requisitos para obtener el derecho a la pensión 

por muerte, por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva 

De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en 

el periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los 

Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/657/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN. 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 29 DE JUNIO DE 2022. 

 

C. IGNACIO BAUTISTA ORTIZ  

NÚMERO DE NÓMINA: 4541 

PUESTO: POLICIA 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

P R E S E N T E. 
 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 07 DE MARZO DE 2021, a través del cual 

el C. IGNACIO BAUTISTA ORTIZ formula solicitud de jubilación y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

41 Bis, fracción III inciso C, de La Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, 137,138 de la Ley de los 

Trabajadores del Estado del Querétaro, esta autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento 

en los siguientes: 

 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  
 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado.  
 

Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o 

material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al 

trabajador como “…aquella persona física que presta un servicio material e intelectual o de ambos géneros, 

en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya 

de los trabajadores de base o eventuales.” 
 

Es así como, en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 

la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 

Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 

derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 

como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO.  Que el artículo 41 BIS de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, en su fracción III en el 

inciso marcado con la letra C, señala que: 
 

“…Son causas de la conclusión del servicio, las siguientes: 

c) Jubilación, por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años…” 
 

SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo con el orden establecido en el artículo 144, podrán 

iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  
 

Toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación…”  
 

SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo con la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

OCTAVO. Que por escrito de fecha 07 DE MARZO DE 2021, el C. IGNACIO BAUTISTA ORTIZ, solicita al LIC. 

Liliana San Martin Castillo Presidente Municipal interina del Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro, a 

efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo 

establecido en Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Ley de Seguridad para el Estado de 

Querétaro. 
 

Bajo dichos antecedentes, y tomando en consideración la documentación que obra en su expediente y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis, fracción III, primer párrafo, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro consistente en: 
 

I.  Tres constancias de antigüedad, así como una constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. 

JUAN CARLOS GONZAGA BARRON en su carácter de Director de Recursos Humanos del Municipio de San 

Juan del Río, Querétaro, todas de fecha 21 DE DICIEMBRE DEL 2020. 
 

II. Solicitud de jubilación por escrito del trabajador, dirigido al LIC. Liliana San Martin Castillo Presidente 

Municipal interina del Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro de fecha 07 DE MARZO DE 2021. 
  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 16/01/2021 al 

30/01/2021 y del segundo recibo 01/02/2021 al 15/02/2021. 
 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con el que se acredita la edad cumplida. 
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V. Dos fotografías tamaño credencial 
 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  
 

RESOLUTIVOS 
 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 

IGNACIO BAUTISTA ORTIZ, presto sus servicios dentro del período comprendido del 09 de julio de 1992 a 07 

de diciembre de 1999 y del 11 de octubre del 2000 al 04 de marzo del 2004 y del 06 de octubre del 2006 al 

13 de febrero de 2009 y del 14 de febrero de 2009 al 27 de junio de 2022; quien se desempeñaba como 

POLICIA en el área de la Secretaría de Seguridad Pública, percibiendo como sueldo mensual la cantidad de $ 

13,469.93 (Trece mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 93/100 M.N., y como quinquenio mensual la cantidad 

de $ 179.99 (ciento setenta y nueve pesos 99/100 M.N.) lo que da un total mensual de $ 13,649.92 (Trece mil 

Seiscientos cuarenta y nueve pesos 92/100 M.N.); se desprende que el C. IGNACIO BAUTISTA ORTIZ, 

acumuló 26 años, 06 meses y 10 dias de servicio, y cuenta con la edad de 53 años cumplidos a la fecha. 
  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, se hace saber al promovente que resulta procedente su solicitud 

de jubilación, debido a que el artículo 41 Bis de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, en su fracción 

III en el inciso marcado con la letra C, señala que:  
 

“…Son causas de la conclusión del servicio, las siguientes: 

c) Jubilación, por haberse cumplido el tiempo de servicios, que en los policías será de 25 años…” 
 

Aplicando para ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 

IGNACIO BAUTISTA ORTIZ, toda vez que cuenta con 25 años de servicio (como lo establece el artículo 41 Bis 

de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro). 
 

RESOLUTIVO TERCERO.  El dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  
 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. IGNACIO BAUTISTA ORTIZ. 
 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 Bis de la Ley de Seguridad del Estado de Querétaro, 

se concede la jubilación al C. IGNACIO BAUTISTA ORTIZ, quien en su último cargo que desempeñaba era el de 

POLICIA en la Secretaría de Seguridad Pública, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 

de $ 13,649.92 (Trece mil Seiscientos cuarenta y nueve pesos 92/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 

(cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios, que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 

incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 26 años, 06 meses y 10 dias de servicio y toda 

vez que, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro establece que, en el caso de los policías, para obtener 

el derecho a la jubilación deberá cumplir con 25 años de servicio, por lo anterior, se ordena remitir el presente 

dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del 

Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta 

efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 
 

A T E N T A M E N T E 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBEN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/802/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN. 
 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 
 

C. NORMA URSULA CRUZ TOVAR  

NÚMERO DE NÓMINA: 981 

PUESTO: MAESTRO DE TALLERES 

INSTITUTO DE CULTURA, TURISMO Y JUVENTUD  

P R E S E N T E. 
 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de San 

Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 13 (TRECE) DE DICIEMBRE DE 2021, a través del 

cual el C. NORMA URSULA CRUZ TOVAR formula solicitud de jubilación y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado del Querétaro, esta autoridad 

administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 

debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 

y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil. 
 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución Federal, 

y sus disposiciones reglamentarias.  
 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta un servicio material e 

intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 

como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren la 

justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía Constitucional, 

a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 

jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el  artículo 

133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

QUINTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  
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Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento 

de la jubilación…”  
 

SEXTO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como requisitos 

para el trámite de jubilación, los siguientes: 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin que 

el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

SEPTIMO. Que por escrito de fecha 26 (VEINTISEIS) DE NOVIEMBRE DE 2021, la C. NORMA URSULA CRUZ 

TOVAR, solicita al LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL 

RÍO, QUERETARO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de conformidad 

con lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra en su 

expediente, consistente en: 
 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por LIC. RODOLFO SERRANO HERNÁNDEZ en su carácter 

de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 13 (TRECE) DE 

DICIEMBRE DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO).  
 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 26 (VEINTISEIS) DE 

NOVIEMBRE DE 2021. 
  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 01/11/2021 AL 

15/11/2021 y la segunda comprendida del 16/11/2021 al 28/11/2021. . 
 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con la que se acredita le edad cumplida 
 

V. Dos fotografías tamaño credencial 
 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  
 

RESOLUTIVOS 
 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que la C. 

NORMA URSULA CRUZ TOVAR, presta sus servicios dentro del período comprendido del 01 de Marzo de 1990 al 18 

de julio de 2022, actualmente activo quien se desempeña como MAESTRO DE TALLERES en el área de la 

INSTITUTO DE CULTURA, TURISMO Y JUVENTUD del Municipio de San Juan Del Rio, Qro, percibiendo como 

sueldo mensual la cantidad de $1,637.65 (UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 65/100 M.N.) y como 

quinquenio mensual la cantidad de $449.48 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 48/100 M.N.) lo que 
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da un total mensual de $2,087.13 (DOS MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 13/100 M.N.); de lo que se desprende que la 

C. NORMA URSULA CRUZ TOVAR, acumuló 32 AÑOS, 04 MESES Y 18 días, (al día de su solicitud) y cuenta con la 

edad de 62 años cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 

promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado entre 

el Municipio de San Juan del Río,  

 

Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 

31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años 

de servicios, con salario integral, aplicando para ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores 

al Servicio del Estado y Municipios”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. NORMA 

URSULA CRUZ TOVAR, toda vez que cuenta con 32 AÑOS, 04 MESES Y 18 días, al día de su solicitud, (como lo 

establece la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. NORMA URSULA CRUZ TOVAR. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio de San 

Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro 

y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al C. NORMA URSULA 

CRUZ TOVAR,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de MAESTRO DE TALLERES en la INSTITUTO DE 

CULTURA TURISMO Y JUVENTUD. 

 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 2,087.13 

(DOS MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 13/100 M.N.) Mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 

sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales 

y legales que le correspondan. 

 

Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 32 AÑOS, 04 MESES Y 18 días,  (al día de su solicitud),  

que establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único 

de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el derecho a la jubilación, por 

lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La Secretaría De 

Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el Diario Oficial “La Sombra 

de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 

  



2 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 18117 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/804/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN. 
 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 
 

C. JOSÉ ANTONIO DOMINGUEZ AGUILAR  

NÚMERO DE NÓMINA: 1385 

PUESTO: MAESTRO DE TALLERES 

INSTITUTO DE CULTURA, TURISMO Y JUVENTUD  

P R E S E N T E. 
 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de San 

Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 11 (ONCE) DE FEBRERO DE 2022, a través del cual 

el C. JOSÉ ANTONIO DOMINGUEZ AGUILAR formula solicitud de jubilación y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado del Querétaro, esta autoridad 

administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 

debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 

y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil. 
 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución Federal, 

y sus disposiciones reglamentarias.  
 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta un servicio material e 

intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 

como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren la 

justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía Constitucional, 

a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 

jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el  artículo 

133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

QUINTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  
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Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento 

de la jubilación…”  

 

SEXTO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como requisitos 

para el trámite de jubilación, los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin que 

el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

SÉPTIMO. Que por escrito de fecha 11 (ONCE) DE FEBRERO DE 2022, el C. JOSÉ ANTONIO DOMINGUEZ 

AGUILAR, solicita al LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL 

RÍO, QRO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de los Trabajadores del Estado. 

 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra en su 

expediente, consistente en: 
 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por LIC. DIANA VIANET GARCIA MANZANO en su carácter de 

Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 24 (VEINTICUATRO) DE 

FEBRERO DE 2022 (DOS MIL VEINTIDOS).  
 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 11 (ONCE) DE FEBRERO 

DE 2022. 
  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 01/01/2022 AL 

14/01/2022 y la segunda comprendida del 15/01/2022 AL 28/01/2022. 
 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con la que se acredita le edad cumplida 
 

V. Dos fotografías tamaño credencial 
 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. JOSÉ 

ANTONIO DOMINGUEZ AGUILAR, presta sus servicios dentro del período comprendido del 01 DE SEPTIEMBRE DE 

1991 AL 18 DE JULIO DE 2022, actualmente activo quien se desempeña como MAESTRO DE TALLERES en el área 

de la INSTITUTO DE CULTURA TURISMO Y JUVENTUD del Municipio de San Juan Del Rio, Qro, percibiendo como 

sueldo mensual la cantidad de $3289.88 (TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 88/100 M.N.) y como 
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quinquenio mensual la cantidad de $449.48 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 48/100 M.N.) lo que 

da un total mensual de $3739.36 (TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 36/100 M.N.); de lo que se 

desprende que el C. JOSÉ ANTONIO DOMINGUEZ AGUILAR, acumuló 30 AÑOS, 10 MESES Y 18 días, (al día de 

su solicitud) y cuenta con la edad de 60 años cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 

promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado entre 

el Municipio de San Juan del Río,  

 

Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 

31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años 

de servicios, con salario integral, aplicando para ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores 

al Servicio del Estado y Municipios”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. JOSÉ 

ANTONIO DOMINGUEZ AGUILAR, toda vez que cuenta con 30 AÑOS, 10 MESES Y 18 días, al día de su solicitud, 

(como lo establece la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. JOSÉ ANTONIO DOMINGUEZ AGUILAR. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio de San 

Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro 

y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al C. JOSÉ ANTONIO 

DOMINGUEZ AGUILAR,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de MAESTRO DE TALLERES en la 

INSTITUTO DE CULTURA, TURISMO Y JUVENTUD. 

 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 3739.36 

(TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 36/100 M.N.) Mensuales, equivalentes al 100% (cien por 

ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 

incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 30 AÑOS, 10 MESES Y 18 días,  (al día de su solicitud),  

que establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único 

de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el derecho a la jubilación, por 

lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La Secretaría De 

Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el Diario Oficial “La Sombra 

de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

DE SAN JUAN DEL RIO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/803/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN. 
 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 25 DE JULIO DE 2022. 
 

C. LUIS HERRERA BÁEZ  

NÚMERO DE NÓMINA: 120 

PUESTO: MAESTRO DE TALLERES 

INSTITUTO DE CULTURA, TURISMO Y JUVENTUD 

P R E S E N T E. 
 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de San 

Juan del Río, Qro., en relación a su escrito presentado en fecha 12 (DOCE) DE AGOSTO DE 2019 (DOSMIL 

DIECINUEVE), a través del cual el C. LUIS HERRERA BÁEZ formula solicitud de jubilación y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 139, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado del Querétaro, esta 

autoridad administrativa, emite el presente dictamen con sustento en los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a ninguna 

persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 

debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir dignamente en el presente 

y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil. 
 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución Federal, 

y sus disposiciones reglamentarias.  
 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 

trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley de los Trabajadores 

del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta un servicio material e 

intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido o por el hecho de figurar 

como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren la 

justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 
 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley y éste 

sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía Constitucional, 

a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 

jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el  artículo 

133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

QUINTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  
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Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento 

de la jubilación…”  

 

SEXTO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como requisitos 

para el trámite de jubilación, los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin que 

el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

SÉPTIMO. Que por escrito de fecha 12 (DOCE) DE AGOSTO DE 2019 (DOSMIL DIECINUEVE), el C. LUIS HERRERA 

BÁEZ, solicita al LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERETARO., a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con 

lo establecido en Ley de los Trabajadores del Estado. 

 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, de la 

Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra en su 

expediente, consistente en: 

 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por C.P. JUAN CARLOS GONZAGA BARRÓN en su carácter 

de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 25 (VEINTICINCO) DE 

FEBRERO DE 2021 (DOSMIL VEINTIUNO).  

 

II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 12 (DOCE) DE AGOSTO 

DE 2019 (DOSMIL DIECINUEVE). 

  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 01/07/2019 AL 

15/07/2019 y la segunda comprendida del 16/07/2019 AL 30/07/2019. 

 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, con la que se acredita le edad cumplida 

 

V. Dos fotografías tamaño credencial 

 

VI. Copia certificada de la credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral (INE).  

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. LUIS 

HERRERA BÁEZ, presta sus servicios dentro del período comprendido del 15 DE NOVIEMBRE DE 1985 AL 18 DE 

JULIO DE 2022, actualmente activo quien se desempeña como MAESTRO DE TALLERES en el área de la  del 

Municipio de San Juan Del Rio, Qro, percibiendo como sueldo mensual la cantidad de $2,180.59 (DOS MIL CINETO 
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OCHENTA PESOS 59/100 M.N.) y como quinquenio mensual la cantidad de $540.68 (QUINIENTOS CUARENTA 

PESOS 68/100 M.N.) lo que da un total mensual de $2721.49 (DOS MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS 49/100 

M.N.); de lo que se desprende que el C. LUIS HERRERA BÁEZ, acumuló 36 AÑOS, 08 MESES Y 4 días, (al día de 

su solicitud) y cuenta con la edad de 81 años cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 

promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado entre 

el Municipio de San Juan del Río,  

 

Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 

31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años 

de servicios, con salario integral, aplicando para ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores 

al Servicio del Estado y Municipios”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. LUIS 

HERRERA BÁEZ, toda vez que cuenta con 36 AÑOS, 08 MESES Y 4 días, al día de su solicitud, (como lo establece 

la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. LUIS HERRERA BÁEZ. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de 

los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio de San 

Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro 

y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al C. LUIS HERRERA 

BÁEZ,  quien en su último cargo que desempeñaba era el de MAESTRO DE TALLERES en la . 

 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 2721.49 

(DOS MIL SETECIENTOS VEINTIUN PESOS 49/100 M.N.) Mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 

suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 

contractuales y legales que le correspondan. 

 

Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 36 AÑOS, 08 MESES Y 4 días,  (al día de su solicitud),  

que establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único 

de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el derecho a la jubilación, por 

lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La Secretaría De 

Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el Diario Oficial “La Sombra 

de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO.  

SECCIÓN: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

OFICIO: SAD/465/2022  

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN DE SOLICITUD DE  

JUBILACIÓN, EMITIDO EN CUMPLIMIENTO 

A EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

SAN JUAN DEL RÍO, QRO., A 01 DE JUNIO DE 2022. 

 

C. JACOBO PIÑA CHOMBO  

NÚMERO DE NÓMINA: 2503 

PUESTO: EMPEDRADOR. 

SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN, Secretario de Administración del Municipio de 

San Juan del Río, Qro., en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo 261/2021-l, se deja 

sin efectos el oficio SAD/018/2021 de fecha 20 de Enero de 2021, en su lugar esta autoridad emite el siguiente 

acuerdo: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5°, establece que a 

ninguna persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos, debiendo recibir por consecuencia, la remuneración económica correspondiente, para vivir 

dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda 

persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 

 

SEGUNDO. Que el segundo párrafo de la fracción VIII, del artículo 115, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que las relaciones entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que 

expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123, de la Constitución 

Federal, y sus disposiciones reglamentarias.  

 

TERCERO. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, prevé que “Trabajador es la persona física que 

presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se 

entiende por trabajo toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro, define al trabajador como “…aquella persona física que presta 

un servicio material e intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido 

o por el hecho de figurar como tal en las listas de raya de los trabajadores de base o eventuales.”  
 

Es así, que en la interpretación y aplicación de las normas laborales, se deberá estar en aquellas que procuren 

la justicia social y el reconocimiento de los derechos del trabajador. 

 

CUARTO. Que es de explorado derecho, que si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la ley 

y éste sirvió al Gobierno del Estado de Querétaro, a los Gobiernos Municipales, a los órganos con Autonomía 

Constitucional, a las empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el 

derecho de recibir una jubilación, teniendo la obligación de pago  la última entidad donde prestó sus servicios, tal 

como lo dispone el  artículo 133 de la Ley de Trabajadores del Estado de Querétaro.  
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QUINTO.  Que la cláusula 31 del Convenio Colectivo de Trabajo suscrito por el Sindicato Único de Trabajadores 

al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro y por otra parte el Municipio de San Juan del Río, 

Querétaro, señala que: 

 

“…Tienen derecho a la jubilación los trabajadores sindicalizados al cumplir veintiséis años de 

servicio sin importar la edad…” 

 

SEXTO. Que el artículo 127 de la Ley para los Trabajadores del Estado señala que “… todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar 

su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.  

 

Toda fracción de más de seis meses de servicios, se considerará como año completo para los efectos del 

otorgamiento de la jubilación…”  

 

SÉPTIMO. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala como 

requisitos para el trámite de jubilación, los siguientes: 

 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargado de Recursos Humanos u 

órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no 

reconozca derechos no adquiridos. 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexa dentro del expediente, sin 

que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

OCTAVO. Que por escrito de fecha 08 (ocho) de diciembre de 2020 (dos mil veinte), el C. Jacobo Piña Chombo, 

solicita al Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal de San Juan del Río, Querétaro, a efecto de que le 

sea concedido el beneficio de la jubilación, a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro y el Convenio Colectivo del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 

del Municipio de San Juan del Río, Querétaro. 

 

Bajo dichos antecedentes, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 132 Bis,  fracción III, primer párrafo, 

de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y tomando en consideración la documentación que obra 

en su expediente, consistente en: 

 

I. Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el C.P. Juan Carlos Gonzaga Barrón en su carácter 

de Director de Recursos Humanos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, de fecha 03 (tres) de 

diciembre de 2020 (dos mil veinte).  
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II. Solicitud por escrito de jubilación del trabajador, dirigida al Titular de la entidad de fecha 08 (ocho) de 

diciembre de 2020 (dos mil veinte). 

  

III. Dos recibos de pago del trabajador, correspondientes a las catorcenas comprendidas del 02/11/2020 al 

15/11/2020 y la segunda comprendida del 16/11/2020 al 29/11/2020 

 

IV. Copia certificada de Acta de nacimiento, expedida por el Oficial del Registro Civil del Municipio de San Juan 

del Río, Estado de Querétaro, con número de libro 1, número de acta 348 y fecha de nacimiento 14 de marzo 

de 1952 . 

 

V. Dos fotografías tamaño credencial 

 

VI. Copia certificada de la credencial de elector con número de IDMEX 1810458773 expedida por el Instituto 

Nacional Electoral (INE).  

 

RESOLUTIVOS 

 

RESOLUTIVO PRIMERO. Esta autoridad administrativa, al analizar los documentos citados, determina que el C. 

JACOBO PIÑA CHOMBO, presta sus servicios dentro del período comprendido del 03 de enero de 1995 al 01 

de junio del 2022, actualmente activo quien se desempeña como Empedrador en el área de Secretaria de 

Servicios Públicos Municipales del Municipio de San Juan Del Rio, Qro, percibiendo como sueldo mensual 

la cantidad de $11,542.27, despensa mensual $1616.06 y como quinquenio mensual la cantidad de $500.08 lo 

que da un total mensual de $12,203.41; de lo que se desprende que el C. Jacobo Piña Chombo, acumuló 27 

años, 04 meses y 29 días de servicio y cuenta con la edad de 70 años cumplidos. 

  

RESOLUTIVO SEGUNDO. Hecho lo anterior, y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se hace saber a la 

promovente que resulta procedente su solicitud de jubilación, en razón de que  el convenio laboral celebrado 

entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro en su cláusula 31 menciona que “El patrón otorgará a los trabajadores 

sindicalizados pensión por jubilación al cumplir veintiséis años de servicios, con salario integral, aplicando para 

ello y para su otorgamiento lo previsto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado y Municipios”.  

 

Por los argumentos anteriormente mencionados se autoriza dar trámite a la solicitud de Jubilación del C. 

Jacobo Piña Chombo, toda vez que cuenta con 27 años, 04 meses y 29 días de servicio, a la fecha de emisión 

del presente dictamen, (como lo establece la cláusula 31 del convenio colectivo en cuestión). 

 

RESOLUTIVO TERCERO.  El Dictamen aprobado queda en los siguientes términos:  

 

DICTAMEN POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN 

AL C. JACOBO PIÑA CHOMBO. 

 

En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley 

de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la Cláusula 31 del convenio laboral celebrado entre el Municipio 

de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del 

Río, Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a esta Institución, se concede la jubilación al 

C. JACOBO PIÑA CHOMBO, quien en su último cargo que desempeñaba era el de Empedrador. 

 

Del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 

$13,658.41 (trece mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 41/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100% (cien 

por ciento) de la suma del sueldo, quinquenios y despensa, que percibía por el desempeño de su puesto, así 

como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Ahora bien, derivado de que el solicitante acreditó contar con 27 años, 04 meses y 29 días de servicio,  que 

establece el contrato colectivo celebrado entre el Municipio de San Juan del Río, Querétaro y el Sindicato Único 

de Trabajadores al Servicio del Municipio de San Juan del Río, Querétaro para obtener el derecho a la jubilación, 

por lo anterior, se ordena remitir el presente dictamen favorable a la Dirección Jurídica y Consultiva De La 

Secretaría De Gobierno Del Poder Ejecutivo Del Estado De Querétaro, para que realice la publicación en el 

Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” y así surta efectos, de acuerdo con el artículo 150 de la Ley de los 

Trabajadores de Estado de Querétaro. 

 

Sin más por el momento quedo de usted, para cualquier aclaración al respecto. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 
Rúbrica 

LIC. JOSÉ RUBÉN PICHARDO BARRÓN 

Secretario de Administración del 

Municipio de San Juan del Rio, Querétaro 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 

 

 

 
COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 60.13 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 180.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 40 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


